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SESIÓN 6226-2024 1 

 2 

Acta de la sesión ordinaria seis mil doscientos veintiséis-dos mil veinticuatro, celebrada 3 

virtualmente por la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, a partir de las diez horas con 4 

veintisiete minutos del jueves cinco de diciembre de dos mil veinticuatro, con la participación de 5 

sus miembros: Róger Madrigal López, presidente del Banco Central de Costa Rica, Marta Soto 6 

Bolaños, vicepresidente de la Junta Directiva, Max Soto Jiménez y Jorge Guardia Quirós, así como 7 

con la de los funcionarios: Hazel Valverde Richmond, gerente del Banco Central, Iván Villalobos 8 

Valerín, director de la División Asesoría Jurídica, Alonso Alfaro Ureña, economista en jefe del 9 

Banco Central de Costa Rica, Bernardita Redondo Gómez, directora de la División Gestión de 10 

Activos y Pasivos, Henry Vargas Campos, director de la División Análisis de Datos y Estadísticas, 11 

Ana Ramírez Araya, secretaria general interina, Maribel Lizano Barahona, subauditora interna, 12 

Pablo Villalobos González, director interino del Departamento Gestión de Riesgos y Cumplimiento, 13 

adscrito a la Junta Directiva, y Mariano Segura Ávila, asesor de la Presidencia del Banco Central. 14 

 15 

ARTÍCULO 1. Constancia de: a) reunión de trabajo, b) participación remota y c) inasistencias. 16 

 17 

Se deja constancia de que esta sesión ordinaria inició a las diez horas con veintisiete 18 

minutos debido a que los miembros de la Junta Directiva realizaron una reunión de trabajo desde 19 

las nueve horas y hasta las diez horas con veintiún minutos, esto con el fin de analizar temas 20 

relacionados con el quehacer de la Autoridad Monetaria. 21 

 22 

Por otro lado, se deja constancia de que esta sesión ordinaria se realizó con la 23 

participación del señor Róger Madrigal López, quien se encontraba en el despacho de la Presidencia 24 

del Banco Central de Costa Rica y la participación remota de los señores: Marta Soto Bolaños, Max 25 

Soto Jiménez y Jorge Guardia Quirós, integrantes de la Junta Directiva, en cumplimiento de los 26 

requisitos de seguridad jurídica y tecnológica señalados por la Procuraduría General de la República 27 

en su dictamen C-298-2007, del 28 de agosto de 2007, así como lo indicado por la División Asesoría 28 

Jurídica del Ente Emisor, en el oficio AJ-482-2008, del 22 de julio de 2008, relativos a sesiones 29 

virtuales de juntas directivas de entidades públicas. 30 

 31 

También participaron virtualmente los señores: Hazel Valverde Richmond, Iván 32 

Villalobos Valerín, Alonso Alfaro Ureña, Bernardita Redondo Gómez, Henry Vargas Campos, Ana 33 

Ramírez Araya, Maribel Lizano Barahona, Pablo Villalobos González y Mariano Segura Ávila. 34 

Además, se deja constancia de que los señores Nogui Acosta Jaén, ministro de Hacienda, y Celia 35 

Alpízar Paniagua, secretaria general interina, no participaron en esta oportunidad. La señora Alpízar 36 

Paniagua fue sustituida por doña Ana Ramírez Araya, funcionaria del Departamento Secretaría 37 

General. Asimismo, la señora Silvia Charpentier Brenes, integrante de la Junta Directiva, no 38 

participó en esta sesión, en línea con lo dispuesto en el artículo 3 del acta 6221-2024, celebrada el 39 

31 de octubre de 2024.  40 

 41 

  Por último, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 56, de la Ley General de 42 

la Administración Pública, Ley 6227, los miembros de la Junta Directiva verificaron que la 43 

grabación de la sesión se encontraba en curso. Al respecto se transcribe lo siguiente: 44 

 45 

“SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ:  46 

Buenos días, compañeros. Compañeros, damos inicio a la sesión 6226-2024 de hoy, sesión ordinaria 47 

de hoy jueves 5 de diciembre del 2024. Por favor, verifiquemos que hay en nuestros equipos una 48 

grabación en curso.  Lo observo, don Jorge lo observa, doña Marta lo observa, don Max lo observa. 49 
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Hoy estamos solamente cuatro miembros. Por lo que me había explicado la Asesoría Jurídica, se 1 

puede sesionar con cuatro, entonces los cuatro presentes informamos que efectivamente hay una 2 

grabación en nuestros equipos”. 3 

 4 

ARTÍCULO 2. Aprobación del orden del día. 5 

 6 

  De inmediato, los miembros de la Junta Directiva entraron a conocer el orden del día. 7 

Sobre este asunto, se transcribe lo siguiente: 8 

 9 

“SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 10 

Iríamos ahora a la aprobación del orden del día. En la aprobación del orden del día tengo algunos 11 

cambios que proponer. Uno es excluir el asunto 6.1, un proyecto de ley, me informaron que eso ya 12 

es ley, entonces se saca de la discusión.  13 

 14 

Hay dos asuntos, pero dos asuntos muy importantes. Yo entiendo que uno de ellos es el seguimiento 15 

de compromisos que tenemos con la Contraloría General de la República y es un doble compromiso, 16 

porque es una parte del compromiso de la Administración y otra parte de compromiso de la Junta. 17 

Es el asunto 5.1, que es: modificaciones al Reglamento para el Trámite de Denuncias e 18 

Investigaciones Preliminares del Banco de Central de Costa Rica y sus Órganos de 19 

Desconcentración. Eso está marcado como asunto confidencial, ¿por qué es confidencial? ¿Cuál es 20 

la razón para hacerlo confidencial? 21 

 22 

SRA. ANA RAMÍREZ ARAYA:  23 

Don Róger, se puso confidencial sólo el documento en agenda, porque es un documento que es 24 

preliminar.  25 

 26 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ:  27 

Ah, pero la discusión no es...  28 

 29 

SRA. ANA RAMÍREZ ARAYA:  30 

No señor, no es confidencial 31 

 32 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ:  33 

Ah bueno, perfecto. 34 

 35 

SRA. ANA RAMÍREZ ARAYA:  36 

No es la discusión.  37 

 38 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ:  39 

Ahora hacemos la discusión, perfecto. Ese yo lo pasaría ya como a los asuntos de gestión, como el 40 

asunto, primer asunto. Creo que no hay mucha discusión pero vamos a ver. En términos generales, 41 

me parece que está bien, pero ahora vamos a escucharlos a ustedes con las propuestas.  42 

 43 

Y luego, el asunto de gestión que es el que quedaría después está como 4.1, pasaría probablemente 44 

como 5.1. Es el asunto de todo lo que está en el asunto 4, que es 4.1, 4.2, 4.3, todo eso lo pondríamos 45 

después, simplemente invertimos el orden. 46 

 47 

¿Estarían de acuerdo con ese cambio? Doña Marta, don Jorge, don Max, mi persona, cambio 48 

aprobado. Entonces ahora iríamos con los cambios aprobados para la aprobación del orden del día. 49 
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El orden del día queda aprobado con los cambios, con la inversión del orden que acabamos de 1 

hablar”. 2 

 3 

  La Junta Directiva, con base en los comentarios y observaciones hechas en esta 4 

oportunidad, 5 

 6 

convino en: 7 

 8 

aprobar el orden del día, modificándolo en el sentido de: 9 

 10 

1. Adicionar, a la luz de lo dispuesto en el numeral 4, artículo 54, de la Ley General de la 11 

Administración Pública, Ley 6227, los siguientes asuntos: 12 

 13 

A. Comentario de la subauditora interna referente a la atención de un acuerdo de Junta 14 

Directiva.  15 

 16 

B. Comentario del presidente del Banco Central, en relación con la publicación de las actas de 17 

la Junta Directiva en el sitio web del Banco. 18 

 19 

C. Solicitud de vacaciones del presidente del Banco Central de Costa Rica. 20 

 21 

D. Comentario del presidente del Banco Central de Costa Rica, sobre el nombramiento de un 22 

miembro del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero. 23 

 24 

2. Conocer el asunto 5.1, relacionado con las modificaciones al Reglamento para el Trámite de 25 

Denuncias e Investigaciones Preliminares del Banco Central de Costa Rica y sus Órganos de 26 

Desconcentración Máxima, antes de analizar el tema 4, referente a los asuntos de gestión. 27 

 28 

3. Excluir el asunto 6.1, relacionado con el criterio sobre el proyecto de Ley, Ley marco de acceso 29 

a la información pública, expediente 23.113. 30 

 31 

ARTÍCULO 3. Aprobación del proyecto de acta de la sesión 6225-2024. 32 

 33 

  Los miembros de la Junta Directiva entraron a conocer el punto relativo a la 34 

aprobación del acta de la sesión 6225-2024, celebrada el 28 de noviembre de 2024. 35 

 36 

De la discusión suscitada en torno a este tema, se transcribe lo siguiente: 37 

 38 

“SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 39 

Ahora está la aprobación del proyecto de acta de la sesión 6225-2024. Yo envié algunas 40 

observaciones de forma. Ana, ¿usted las recibió? 41 

 42 

SRA. ANA RAMÍREZ ARAYA: 43 

Sí señor y ya esos cambios están hechos. 44 

 45 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 46 

Ya están, excelente. 47 

 48 

SRA. ANA RAMÍREZ ARAYA: 49 
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Igual los de don Max. 1 

 2 

SR. MAX SOTO JIMÉNEZ: 3 

Yo también envié correcciones. 4 

 5 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 6 

¿Alguien más? Entonces procederíamos con los cambios de forma que hemos dicho a la aprobación 7 

del proyecto de acta de la sesión 6225-2024. Los que estemos de acuerdo, doña Marta, don Jorge, 8 

don Max, mi persona. Aprobado por los cuatro miembros presentes en este momento. Aprobada el 9 

acta”. 10 

 11 

  Analizado el tema, la Junta Directiva 12 

 13 

resolvió: 14 

 15 

aprobar el acta de la sesión 6225-2024, celebrada el 28 de noviembre de 2024, cuyo proyecto digital 16 

se distribuyó con anterioridad a los miembros de la Junta Directiva del Banco Central. 17 

 18 

ARTÍCULO 4. Comentario de la subauditora interna referente a la atención de un acuerdo de Junta 19 

Directiva. 20 

 21 

Seguidamente, la señora Maribel Lizano Barahona, subauditora interna, se refirió a 22 

la presentación solicitada en el inciso II, artículo 7 del acta de la sesión 6208-2024, celebrada el 5 23 

de setiembre de 2024, por cuyo medio se encargó a la Administración elaborar y someter a 24 

conocimiento de la Junta Directiva, la estructura organizativa actualizada del Banco Central de 25 

Costa Rica. Sobre el particular, doña Hazel Valverde Richmond, gerente de la autoridad monetaria, 26 

explicó que como en años anteriores, se presentará un informe al cierre de 2024, que contemple 27 

todos los cambios realizados en la estructura organizativa. 28 

 29 

De la discusión de este asunto, se transcribe lo siguiente: 30 

 31 

“SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 32 

Iríamos ahora a asuntos de la Auditoría, Gerencia, miembros de Junta Directiva. De la Auditoría, 33 

doña Maribel, ¿tiene usted algún asunto? 34 

 35 

SRA. MARIBEL LIZANO BARAHONA: 36 

Sí, un asuntito muy breve. Auditoría Interna da seguimiento a los acuerdos de Junta y estuvimos 37 

revisando que en la sesión 6208-2024, artículo 7, del 5 de setiembre, se le encargó a la 38 

administración elaborar y someter a conocimiento de la Junta una presentación de la estructura 39 

organizativa actualizada del Banco Central, la cual contemple los cambios que se han realizado 40 

como parte de la reestructuración del Banco. Solamente quería recordar que ese acuerdo estaba… 41 

esta presentación está pendiente. 42 

 43 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 44 

¿Eso es o hay algo más doña Maribel? 45 

 46 

SRA. MARIBEL LIZANO BARAHONA: 47 

Solamente. 48 

 49 
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SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 1 

Veo que doña Hazel levantó la mano. 2 

 3 

SRA. HAZEL VALVERDE RICHMOND: 4 

Básicamente, estábamos esperando a ver los asuntos que están programados el día de hoy para poder 5 

hacer como un cierre del año 2024, de los cambios que se han dado en la estructura. Entonces la 6 

idea es, si ustedes recuerdan, al cierre del año 22, se hizo un informe de cierre de cambios en 7 

estructura, al cierre del 2023 otro. Entonces la idea es mantener la consistencia y presentarlo, tal 8 

cual, al cierre de 2024. Hoy ya serían las últimas propuestas de cambio que traemos para lo que 9 

corresponde al año en curso. 10 

 11 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 12 

Muchas gracias doña Hazel. ¿La gerente tiene algo que más que decir? 13 

 14 

SRA. HAZEL VALVERDE RICHMOND: 15 

No don Róger, nada”. 16 

 17 

Se dio por recibido. 18 

 19 

ARTÍCULO 5. Cometario del presidente del Banco Central, en relación con la publicación de las actas 20 

de la Junta Directiva en el sitio web. 21 

 22 

De inmediato, el señor Róger Madrigal López, presidente del Banco Central, se 23 

refirió a la publicación de las actas de la Junta Directiva en el sitio web. Además, destacó el trabajo 24 

realizado por la Administración para atender las recomendaciones de la Contraloría General de la 25 

República sobre la citada publicación y el esfuerzo por la búsqueda de la transparencia. 26 

 27 

De la discusión de este asunto, se transcribe lo siguiente: 28 

 29 

“SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 30 

¿Muy feo que la comprometa para que diga algo? No, hay algo, un mérito que puede anotarse sobre 31 

la publicación de las actas en el sitio web, que ya están, informe de eso, que era un compromiso con 32 

la Contraloría y etcétera. ¿Cómo le fue con eso? 33 

 34 

SRA. HAZEL VALVERDE RICHMOND: 35 

Sí, bueno, gracias a la colaboración de la DTE y de la Secretaría, que estuvieron trabajando 36 

directamente en el proceso. Ya están publicadas, en este momento, las actas de los meses de octubre 37 

y noviembre de la Junta Directiva. También no lo hemos comentado, pero también se están 38 

publicando ya todos los informes de Auditoría de forma completa. Y también se encuentran ya en 39 

la página web en una coordinación que se ha hecho con doña Maribel, de acuerdo también con todas 40 

las recomendaciones de la Contraloría. 41 

 42 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 43 

Excelente, eso me parece excelente. Don Jorge. 44 

 45 

SR. JORGE GUARDIA QUIRÓS: 46 

Una observación muy pequeña. Como ahora hay un cambio en lo de las actas y la gente la va a estar 47 

viendo más, sobre todo los periodistas y otra gente, políticos, etcétera. A mí, en el caso mío, lo que 48 

yo pienso hacer es elaborar mi criterio en los temas más importantes como, por ejemplo, temas de 49 
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política monetaria y tasas de interés y ese tipo de cosas, de una manera un poquito más formal. 1 

Entonces sí, cuando venga la cuestión de tasas yo voy a tener que leer mi parte y, probablemente, la 2 

acompañe de algunos gráficos y cosas así, todos extraídos de fuentes del Banco Central y, entonces 3 

va a tomar un poquito más de tiempo eso. Gracias. 4 

 5 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 6 

Sí. Un asunto que es interesante es que el grado de liberación de información del Banco es máximo. 7 

A veces se nos compara con los países que a posteriori publican las minutas de las decisiones de 8 

política monetaria, pero el Banco está yendo más allá y es de acuerdo con la Ley. Y siempre lo ha 9 

hecho, porque las actas han sido públicas, son documentos públicos, no hay ningún cambio en eso. 10 

Lo que se le hizo es que se facilita el acceso a la población en este mundo, en esta era de las 11 

facilidades digitales. Pero el Banco lo que está haciendo está… no está publicando minutas, el Banco 12 

lo que está publicando es la transcripción literal de la discusión completa de Junta Directiva. 13 

 14 

Eso sinceramente creo que no lo he visto en otros lugares, porque las minutas que saca la Reserva 15 

Federal, otros bancos centrales, el Banco Central Europeo, que las he visto, el Banco de Inglaterra, 16 

ya vienen editadas y esto que vamos a sacar nosotros, estamos… que ya es público y que hemos 17 

sacado, esto no está editado. Está dicho tal y como es la conversación con todos los problemas que 18 

tiene a veces la conversación en vivo, cometemos errores, que no hay oportunidad de editar. Bueno, 19 

a ver, entonces eso… Pero muchas gracias, doña Hazel, porque sé que fue un esfuerzo mayúsculo 20 

de la administración, varias partes y lo hizo en muy buen tiempo. 21 

 22 

Ya desde el viernes 29 ya está… ya empezamos ese proceso, que a su vez, además de que lo pidiera 23 

la Controlaría, ya había sido algo que el Banco había anunciado. De hecho, se viene trabajando 24 

desde hace algún tiempo. Ustedes vienen trabajando hace algún tiempo, antes de que la Contraloría 25 

lo pidiera, para esa publicación de las actas literales en el sitio web del Banco. Muy bien. ¿Alguien 26 

más?” 27 

 28 

Se dio por recibido. 29 

 30 

ARTÍCULO 6. Solicitud de vacaciones del presidente del Banco Central de Costa Rica. 31 

 32 

En el marco de asuntos de la Presidencia, el señor Róger Madrigal López, presidente 33 

del Banco Central de Costa Rica, se refirió a su solicitud de vacaciones aprobada en el artículo 8 del 34 

acta de la sesión 6225-2024, celebrada el 28 de noviembre de 2024, mediante la cual había solicitado 35 

disfrutar parte de sus vacaciones el viernes 13 de diciembre de 2024, sin embargo, requería también 36 

de la aprobación del jueves 12 de diciembre de 2024. 37 

 38 

De la discusión de este asunto, se transcribe lo siguiente: 39 

 40 

“SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 41 

Yo sí tengo un asunto de la Presidencia y entonces voy a hacerlo de una forma más simple de lo que 42 

lo hice hoy hace ocho. Hoy hace ocho, en asuntos de la Presidencia yo pedí vacaciones, y en la 43 

literalidad hablo del viernes 13. Entonces en la literalidad, en realidad lo que yo necesito son dos 44 

días, pero en la literalidad pedí uno.  Entonces voy a… someto… no es un error de la Secretaría, 45 

para Ana que me está volviendo a ver así como toda seria. No es un error de ustedes, el error es mío, 46 

es la forma en que yo me expresé. 47 

 48 
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Entonces para corregir ese error, quiero someter a la Junta, de nuevo, que solicito vacaciones para 1 

los días 12 y 13 de diciembre que es la semana entrante. Entonces yo me salgo, entonces otra vez, 2 

ustedes voten y, obviamente están en posibilidad de decir: ‘Róger no se va’. Entonces ese es el 3 

asunto. 4 

 5 

SRA. MARTA SOTO BOLAÑOS: 6 

¿Qué debemos votar?  7 

 8 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 9 

Sí, doña Marta retome usted que es como vicepresidenta para salirme yo de la discusión y la 10 

votación. 11 

 12 

SRA. MARTA SOTO BOLAÑOS: 13 

Entonces bueno, que votemos los que estamos de acuerdo en otorgarle las vacaciones a Róger el 14 

jueves 12 y viernes 13 de diciembre. 15 

¿Y en firme?  16 

 17 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 18 

Muchas gracias. Ana, ahí en la transcripción, que quede bien claro que es por mayoría, tres 19 

miembros y la abstención de mi parte porque es lo que se acostumbra, no es que uno se vote por 20 

algo a sí mismo. 21 

 22 

SRA. ANA RAMÍREZ ARAYA: 23 

Sí señor, ahí queda constando su… que usted se abstiene. 24 

 25 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 26 

Perfecto.  27 

 28 

SR. MAX SOTO JIMÉNEZ: 29 

Perdón, nada más en cuanto a la firmeza no sé si puede quedar firme al haber tres votos, en este 30 

caso, no puede votar por sí mismo, no sé qué dice la parte legal, si no, quedaría en firme el próximo 31 

jueves. 32 

 33 

SR. IVÁN VILLALOBOS VALERÍN: 34 

Sí, perdón. Efectivamente, la firmeza es con cuatro, porque están con seis y dos tercios son cuatro. 35 

Entonces no le da. 36 

 37 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 38 

No, pero yo puedo votar por la firmeza, entiendo. 39 

 40 

SR. IVÁN VILLALOBOS VALERÍN: 41 

Sí, yo creo que podría. Es más, hasta creo que por sus vacaciones, pero no importa. Por la firmeza 42 

creo que sí podría votar, la verdad es que no hay ningún conflicto ahí. 43 

 44 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 45 

Entonces votemos de nuevo sobre la firmeza del acuerdo anteriormente tomado. Doña Marta, don 46 

Jorge, don Max, mi persona. Los cuatro miembros presentes votamos la firmeza del acuerdo 47 

anterior. Muy bien, muchísimas gracias”. 48 

 49 
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Analizada el tema, la Junta Directiva  1 

 2 

dispuso, en firme: 3 

 4 

autorizar al señor Róger Madrigal López, presidente del Banco Central de Costa Rica, para que, 5 

disfrute parte de sus vacaciones el jueves 12 y viernes 13 de diciembre de 2024, en complemento 6 

de lo dispuesto en el artículo 8 del acta de la sesión 6225-2024, celebrada el 28 de noviembre de 7 

2024. 8 

 9 

Se deja constancia de que el señor Madrigal López, se abstuvo de votar por tratarse de 10 

un asunto de su interés personal no obstante, votó a favor de que la citada disposición fuera 11 

adoptada en firme. 12 

 13 

Comunicar a:  Presidente del Banco (c.a: Gerencia, Auditoría Interna y 14 

División Servicios Compartidos). 15 

 16 

ARTÍCULO 7. Modificaciones al Reglamento para el Trámite de Denuncias e Investigaciones 17 

Preliminares del Banco Central de Costa Rica y sus Órganos de Desconcentración 18 

Máxima. 19 

 20 

Los señores: Eliana Fonseca Rojas, directora del Departamento de Gestión 21 

Jurídica, adscrito a la División de Asesoría Jurídica, Édgar Arias Freer, director de la División 22 

de Transformación y Estrategia y José Chaves Mesén, director del Departamento de Calidad y 23 

Mejora Continua, adscrito a la citada División, fueron invitados a participar en la discusión del 24 

asunto al cual se refiere este artículo. 25 

 26 

De conformidad con el orden del día, se conoció el oficio GER-0336-2024, del 29 de 27 

noviembre de 2024, por cuyo medio, la señora Hazel Valverde Richmond, gerente del Banco, remite 28 

una propuesta de ajustes en el Reglamento para el Trámite de Denuncias e Investigaciones 29 

Preliminares del BCCR y sus ODM. 30 

 31 

De la discusión de este asunto, se transcribe lo siguiente: 32 

 33 

“SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 34 

Entonces pasaríamos ahora al asunto del Reglamento. Modificaciones al Reglamento para el trámite 35 

de denuncias e investigaciones preliminares del Banco Central de Costa Rica y sus Órganos de 36 

Desconcentración Máxima. 37 

 38 

Yo quiero estar seguro, es lo que yo entiendo. Entiendo que esto es dentro de las cosas que nos 39 

comprometimos con la Contraloría y el compromiso va en dos sentidos, porque hay un compromiso 40 

para la Administración que es presentarlo, entonces ya la Administración está cumpliendo. Y hay 41 

un compromiso del Banco en discutirlo y no estoy tan seguro si aprobarlo. Pero es de la interacción 42 

que tuvimos con la Contraloría y en principio dijimos que sí. Mucho de esto ya es un compromiso 43 

que tuvimos y el énfasis está… porque fue de ida y vuelta. Que el énfasis estaba… no sé si don 44 

Edgar está, ¿sí? Que decían, no, pero sí hay un lugar donde se pueden poner las denuncias está… es 45 

más, no es uno, son varios lugares, que están en Atención al Ciudadano creo y que la página, sitio 46 

web de Casa Presencial tiene para los nombramientos de ellos que son casos de las juntas directivas, 47 

etcétera. 48 

 49 
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Y entonces dijeron, todo lo que dijimos ya existe. No hubo forma, y lo que dijeron fue, no, ustedes 1 

tienen lugar donde se facilite todavía más. No es en sí que no exista un reglamento, sino que se le 2 

facilite a las personas que quieren hacer una denuncia, hacerla. Entonces yo quiero aclarar con ese 3 

preámbulo a ver si la interpretación es adecuada. Doña Hazel, veo su mano. 4 

 5 

SRA. HAZEL VALVERDE RICHMOND: 6 

Sí, nada más para aclarar. La Contraloría, en sus recomendaciones, le dio una fecha a la 7 

Administración para la presentación. En efecto, para este caso particular era el 30 de noviembre. La 8 

Administración cumple con la fecha de presentación y le da un mes para aprobar a la Junta Directiva. 9 

Entonces sí, tienen ustedes un mes para discutir y aprobar. O sea, si hay que hacer modificaciones 10 

o lo que sea, por supuesto, que está en ese espacio para solicitarlos. Pero es un plazo de 30 días lo 11 

que hay para ya emitir en firme los cambios y remitirle una certificación a la Contraloría de que ya 12 

se cumplió con la tarea particular. 13 

 14 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 15 

Bien, muy bien. Muy bien aclarado. Entonces yo no sé. ¿Quién es el que lleva el control de que 16 

estamos cumpliendo? ¿Es la Secretaría, son ustedes o era la Auditoría? 17 

 18 

SRA. HAZEL VALVERDE RICHMOND: 19 

Es la DTE, directamente en el área de José Chaves están llevando el control sobre todo los acuerdos 20 

junto con Priscilla, que trabaja directamente con don Édgar. 21 

 22 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 23 

Tengo entendimiento que hasta el momento hemos cumplido todo en fecha. Ah, okey, perfecto. 24 

 25 

SRA. HAZEL VALVERDE RICHMOND: 26 

Así es. Tenemos un cronograma ya diseñado para cumplir con todo en los tiempos estipulados. 27 

 28 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 29 

Perfecto. Adelante, no sé ¿quién va a ser el expositor? 30 

 31 

SRA. ELIANA FONSECA ROJAS: 32 

Voy a exponer yo, don Róger. 33 

 34 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 35 

¡Ah, excelente! Muy bien. Adelante. 36 

 37 

SRA. ELIANA FONSECA ROJAS: 38 

Buenos días a todos, un gusto saludarlos. Voy a compartirles la presentación, por favor, me indican 39 

cuando la están viendo. ¿Se ve? Sí. 40 

 41 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 42 

Y se ve muy bien.  43 

 44 

SRA. ELIANA FONSECA ROJAS: 45 

Súper bien. Vi que ya hicieron un poco de… ya dieron un poco de contexto en relación con el tema, 46 

entonces no me voy a detener ahí. La reforma para efectos de lo que está solicitando la Contraloría, 47 

consideramos nosotros que es una reforma puntual, a cinco artículos del Reglamento vigente, que 48 

es un Reglamento que se enfoca, básicamente, en el trámite de denuncias e investigaciones 49 
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preliminares del Banco y sus órganos de desconcentración máxima. 1 

 2 

Básicamente, eso es un poco de los antecedentes que ustedes estaban conversando. Esto es lo que 3 

señaló el informe sobre gobierno corporativo que dio la Contraloría. Señala que el Reglamento, 4 

específicamente, no tiene una previsión ante una eventual denuncia en contra de un miembro de la 5 

Junta Directiva, esto tenía lógica detrás, que el Reglamento no lo previera y es, justamente, un poco 6 

lo que ustedes estaban conversando. Pero bueno, en razón de las recomendaciones que no son tan 7 

recomendaciones, son un poco impositivas, traemos una propuesta para efectos de complementar el 8 

Reglamento actual a efectos de cumplir los señalamientos realizados por la Contraloría. 9 

 10 

Ese trabajo fue hecho por un equipo conformado por personas de la DTE y la División Asesoría 11 

Jurídica. El propósito básico es ampliar el ámbito de aplicación del Reglamento actual para incluir 12 

a los miembros de la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, para garantizar que cualquier 13 

denuncia en su contra, pueda ser atendida conforme a un procedimiento que sea de carácter 14 

transparente, que se indique básicamente, qué es lo que se va a hacer con una denuncia contra un 15 

miembro de Junta Directiva. 16 

 17 

También se establece canales oficiales de denuncia. El Reglamento lo que tiene es una remisión, 18 

ahora lo vamos a ver en el detalle en particular, de cada uno de los artículos. Y la idea es fortalecer 19 

los principios de gobernanza y alinearlos a los estándares de buenas prácticas que está exigiendo el 20 

órgano de fiscalización. 21 

 22 

Eso son los artículos propuestos, tal vez para acá [...]. 23 

 24 

SRA. MARTA SOTO BOLAÑOS: 25 

No se escucha. 26 

 27 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 28 

Perdón Eliana, tal vez devuélvase a la anterior, algo pasó y en algún momento no la escuchamos. 29 

 30 

SRA. ELIANA FONSECA ROJAS: 31 

¿Ahí me escuchan bien?  32 

 33 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 34 

Estaba… ya mejoró otra vez el sonido. Sí, adelante. 35 

 36 

SRA. ELIANA FONSECA ROJAS: 37 

Que extraño. Les decía que en relación con la propuesta, tal vez, antes de entrar al detalle de los 38 

artículos específicos, es importante hacer un poco de contexto de carácter jurídico rápidamente. Y 39 

es, ustedes eso lo tienen clarísimo, pero los nombramientos de los miembros de Junta Directiva, 40 

igual que el resto de los entes autónomos, los hace el Consejo de Gobierno. Por ende, quien tiene la 41 

potestad para remover a cualquier miembro o a cualquier directivo de este tipo es el mismo órgano, 42 

el Consejo de Gobierno. Entonces para efectos del Reglamento, lo que se está haciendo es 43 

complementar de manera que las denuncias contra los miembros lleguen a una fase de carácter, por 44 

llamarlo, preliminar. 45 

 46 

Entonces se recibe la denuncia, se hace un trámite de admisibilidad pequeñito y luego, básicamente, 47 

lo que se hace es remitir lo correspondiente al Consejo de Gobierno que es quien tiene la potestad 48 

disciplinaria para efectos de los miembros de Junta Directiva, porque el Banco no tiene esa potestad 49 
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de ejercicio para efectos de hacer ni una investigación preliminar, ni un procedimiento 1 

administrativo contra un miembro de su Junta Directiva. Entonces por eso es también que el cambio 2 

en el Reglamento es muy acotado, porque solo llega una fase muy preliminar y el resto del 3 

Reglamento, en realidad, lo que tiene que ver con investigaciones preliminares y procedimientos 4 

administrativos, le aplica únicamente a funcionarios y exfuncionarios del Banco. 5 

 6 

Por favor, si no me escuchan me indican. Esa es la propuesta correspondiente, aquí en el objetivo 7 

del Reglamento, como ven, lo que se hace es ampliar un poco el objetivo para incluir a los miembros 8 

de Junta Directiva. Este es el texto vigente y este es el texto propuesto. Se está insertando aquí, hasta 9 

acá, a los miembros de la Junta y aquí, en la parte donde decía ‘exfuncionarios’ lo que se está 10 

haciendo es una corrección de forma, porque actualmente el prefijo está de manera separada. 11 

 12 

Adicionalmente, se incluye los miembros de Junta Directiva con el propósito de determinar los 13 

eventuales motivos para ordenar el archivo del caso, el traslado de la denuncia a las instancias 14 

legitimadas por leyes especiales, esto es porque en el caso de, perdón, en el caso de los miembros 15 

de Junta Directiva, la instancia legitimada por ley especial es el Consejo de Gobierno. Esto es para 16 

efectos de los miembros o el inicio de una investigación preliminar o bien, los posibles hechos que 17 

sustentan el acto inicial de un procedimiento administrativo; esto aplica para el caso de 18 

exfuncionarios. 19 

 20 

En el ámbito de aplicación, amplía para que el Reglamento aplique también a miembros de la Junta 21 

Directiva del Banco y va a regir el trámite de las denuncias que se presenten y las investigaciones 22 

preliminares que se ordene realizar. El único cambio es lo que está resaltado en negrita. Dentro del 23 

texto vigente existe una serie de definiciones que aplican para entender cómo funciona el 24 

Reglamento. Se está insertando una definición de lo que se entiende por miembros de la Junta 25 

Directiva: ‘persona que integra la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica como resultado 26 

de alguno de los procedimientos establecidos en el artículo 17 de la Ley Orgánica del Banco 27 

Central’, ese es el artículo relativo al nombramiento de la Junta Directiva. 28 

 29 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 30 

Eliana. 31 

 32 

SRA. ELIANA FONSECA ROJAS: 33 

Señor. 34 

 35 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 36 

Hay un asunto que es conocido como concordancia nominal, entonces debería ser personas que 37 

integran la Junta, está hablando de lo miembros. Pero es para que tengan cuidado con eso. Adelante, 38 

no le agrego nada. 39 

 40 

SRA. ELIANA FONSECA ROJAS: 41 

No, pero lo ajustamos, es un ajuste mínimo, pero tiene razón. Y para efectos de ese Reglamento se 42 

exceptúa el ministro de Hacienda. Porque ese reglamento tiene un carácter de temas sancionadores 43 

y en el caso específico del señor ministro de Hacienda, la potestad reside, en realidad, en el 44 

presidente de la República. 45 

 46 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 47 

Perdón, ahí hay un detallito, cuando se nombre el sexto miembro, ya el ministro de Hacienda, hay 48 

que ver cómo lo hacemos, pero el ministro de Hacienda es…tendría voz pero no voto. Es sujeto a 49 
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sanción, aunque tenga voz, ¿sí verdad? Y aunque dice que no está ahí, se queda así. Perfecto. 1 

 2 

SR. IVÁN VILLALOBOS VALERÍN: 3 

Perdón, el ministro de Hacienda sigue siendo miembro de Junta Directiva, es un miembro limitado, 4 

pero sigue siendo miembro. 5 

 6 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 7 

Perfecto, gracias. 8 

 9 

SRA. ELIANA FONSECA ROJAS: 10 

Y el artículo 4 se agrega, perdón, aquí se me pasa, en el artículo 4 habla del deber de denuncia. 11 

Decía o dice actualmente: ‘que todo funcionario de la institución que tenga conocimiento de 12 

eventuales hechos de los cuales se pueda presumir en forma razonable, la existencia de una posible 13 

falta cometida por alguno de los servidores’, aquí se está agregando ‘o miembros de la Junta 14 

Directiva de la institución, deberá denunciarlo ante su jerarca superior administrativo’, el término 15 

jerarca superior administrativo está dentro del tema, dentro de la parte de definiciones ‘o a la 16 

Auditoría Interna correspondiente de la institución’. 17 

 18 

Se le está agregando, además, eso no estaba contemplado, ‘que cualquier persona podrá interponer 19 

denuncias contra los indicados en el artículo dos de este Reglamento’, que si recordamos el artículo 20 

2, el artículo 2 es acá, el ámbito de aplicación, que son ‘servidores, exservidores y miembros de la 21 

Junta Directiva del Banco Central’. Entonces ‘cualquier persona podrá interponer denuncias contra 22 

los indicados en el artículo 2 de este Reglamento por posibles hechos de los cuales se pueda presumir 23 

en forma razonable la existencia de una eventual falta. El Banco Central a través de su página web 24 

señalará cuál es el canal oficial con la información suficiente que oriente a las partes interesadas, 25 

internas y externas a interponer una eventual denuncia’. 26 

 27 

Acá me imagino que los compañeros de la DTE ahora van a complementar un poco ¿cómo se está 28 

tratando esto? Y, finalmente, creo que ese es el último, sí, este es el último, hay un artículo relativo 29 

al plazo para tramitar denuncias. Básicamente, lo que explica es que cuando una denuncia se recibe, 30 

lo que se hace es, en el plazo de cinco días se hace un trámite de admisibilidad, donde se determina 31 

si la denuncia tiene elementos suficientes o hay que pedir más información, si hay que hacer algo al 32 

respecto.  33 

 34 

La instancia que recibe en ese momento la denuncia puede proceder a hacer varias cosas, puede 35 

proceder al ‘archivo directo de la denuncia, cuando se determine que no existen elementos que 36 

indiquen la eventual comisión o una falta disciplinaria o responsabilidad civil’, aquí lo que se ajustó 37 

fue un tema de forma. Puede proceder al inicio de una investigación preliminar, puede proceder a 38 

la apertura directa o por medio de la autoridad interna que corresponda de un procedimiento 39 

administrativo, ‘cuando haya indicios suficientes en la denuncia que permitan concluir la eventual 40 

comisión de una falta disciplinaria, responsabilidad civil o ambas. 41 

 42 

En estos tres casos, esto no le aplicaría, por ejemplo, a un miembro de Junta Directiva porque no 43 

hay potestad para el Banco para hacer esto. Entonces en el texto propuesto, en el inciso f) que ya 44 

casi llegamos, se excluye esas a), b) y c). Aquí, además, ese trámite de admisibilidad incluye que 45 

‘en caso de que los supuestos hechos indagados se extendieran a la probable existencia de un delito, 46 

se presentará la correspondiente denuncia ante la autoridad judicial competente, sin que ello impida 47 

continuar con los trámites administrativos disciplinarios o civiles internos’. Y e), ‘cuando a criterio 48 

del superior jerárquico’ de la denuncia, ‘la denuncia esté incompleta o requiera más información, 49 
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esta se le solicitará al denunciante cuando ello sea posible, con el fin de completar o ampliar su 1 

denuncia’. 2 

 3 

‘En este caso, sí se interrumpirá el plazo de revisión de la denuncia hasta la presentación de los 4 

aspectos requeridos previamente’. Básicamente, pedir más información cuando sea más escueto. 5 

Este punto f) es el que se está agregando: ‘En el caso de las denuncias que se presenten contra 6 

miembros de la Junta Directiva, éstas se remitirán al Consejo de Gobierno. En estos casos no son 7 

aplicables los incisos a), b) y c) de ese artículo’, ya casi volvemos a ellos. Entonces d) y e) sí son 8 

aplicables que es, si hay un delito remitir a las instancias judiciales; cuando sea necesario más 9 

información, pedir más información al denunciante, pero no se aplicaría al archivo directo de la 10 

denuncia ni el inicio ni la investigación preliminar ni la apertura directa de un procedimiento 11 

administrativo. Y esos son básicamente los cambios. El acuerdo, la propuesta de acuerdo es reformar 12 

los artículos y remitir en consulta pública el texto. 13 

 14 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 15 

No sé si eso es, don Max, adelante. 16 

 17 

SR. MAX SOTO JIMÉNEZ: 18 

Gracias. Yo tengo dos observaciones a la propuesta. En la propuesta de acuerdo. Uno de forma y 19 

otro más de fondo. El de forma es en el inciso d) de este último que estaba explicándonos ahora en 20 

la presentación. Dice, ahí creo que se hizo un cambio puramente gramatical que más bien, deja 21 

confuso el párrafo, porque dice ‘en caso de que los supuestos hechos indagados se desprendiera la 22 

probable existencia de un delito’, lo que decía antes que están quitando es lo que le daba sentido, 23 

que en caso de que de los supuestos, ese ‘de’ que quitaron entre el ‘que’ y el ‘los’ hace falta para 24 

que tenga sentido la frase. 25 

 26 

El otro es más de fondo que es en el f, que dice el texto propuesto: ‘en el caso de las denuncias que 27 

se presenten contra miembros de la Junta Directiva, éstas se remitirán al Consejo de Gobierno, en 28 

estos casos no son aplicables los incisos a, b y c de este artículo’. Ahí, la duda que me surge es que 29 

puede interpretarse que esta disposición entra en contradicción con el artículo 21 de la Ley Orgánica 30 

del Banco Central de Costa Rica que se refiere a las causas de cese de los miembros de la Junta 31 

Directiva. 32 

 33 

Y lo que establece ese artículo de la Ley es que la Junta Directiva levantará la información 34 

correspondiente; que era de los casos de cese que señala Ley, y dará aviso al Consejo de Gobierno 35 

para que éste determine si procede declarar la separación o la vacante designando sustituto. Entonces 36 

la facultad y la obligación de tramitar esas denuncias contra miembros de la Junta Directiva, con 37 

información que lleven al cese del nombramiento, por entrar en conflicto con algunas de las 38 

incompatibilidades etcétera o denuncias por incumplimiento de ley, cualquiera de las causas que 39 

señala la ley. 40 

 41 

Lo que dice ese artículo es que la Junta Directiva levantará la información y dará aviso al Consejo 42 

del Gobierno. Aquí, a como está, puede interpretarse que otras instancias son las que podrían o 43 

estarían obligadas a trasladar esas denuncias al Consejo de Gobierno. La sugerencia, más bien, se 44 

remita a esto a lo que establece la Ley, que se diga ‘en el caso de las denuncias que se presenten 45 

contra miembros de la Junta Directiva, se procederá conforme lo establece el artículo 21 de la Ley 46 

Orgánica del Banco Central’. 47 

 48 
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Esa sería mi sugerencia, porque aun cuando en la definición de administración se dice que es el 1 

órgano competente, se define como administración el órgano competente, puede dar lugar a 2 

confusión porque todo este artículo que se está modificando del plazo, o sea, el artículo 8, habla más 3 

bien de que es la Administración la que le compete tramitar todos estos otros casos. Pero en el caso 4 

de la Junta Directiva como es, la ley establece un procedimiento me parece que es lo correcto es 5 

referirlo a ese artículo de la ley, muchas gracias. 6 

 7 

SRA. ELIANA FONSECA ROJAS: 8 

En el caso... perdón. 9 

 10 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 11 

Deme un chance a ver si hay alguien más de la Junta sino la respuesta, pareciera que no, adelante, 12 

Eliana. 13 

 14 

SRA. ELIANA FONSECA ROJAS: 15 

Sí, en el caso que señala don Max del artículo 21 de la Ley, el artículo 21 lo que establece es una 16 

serie de causas de cese. Él tiene razón, las causas de cese básicamente es quien deje de ofrecer los 17 

requisitos que tenían para hacer nombrado, quien deje de asistir sin justificación a tres sesiones 18 

ordinarias y vienen una serie de estipulaciones específicas al respecto. La norma lo que señala es 19 

que en cualquiera de estos casos la Junta Directiva debe levantar la información y dar aviso al 20 

Consejo de Gobierno, para que determine si procede a declarar la separación o la vacante designando 21 

un sustituto. 22 

 23 

Entonces efectivamente, que en esos casos específicos, es la Junta Directiva quien debe hacer el 24 

levantamiento de la información correspondiente para la remisión al Consejo de Gobierno, para el 25 

cambio o para que se detenga más bien, para que se remueva al miembro y se designe uno nuevo. 26 

Pero, las causas de denuncia pueden ser más amplias, no solo éstas. Si ustedes ven, estas son mucho 27 

como de incumplimiento al cargo por llamarlo de alguna forma. Entonces... 28 

 29 

SR. MAX SOTO JIMÉNEZ: 30 

Perdón Eliana, pero en ese artículo es que no tengo el artículo aquí, el artículo 21, pero ahí dice de 31 

memoria que en los casos de otro artículo que es más amplio, precisamente, incluye todas esas 32 

otras… 33 

 34 

SRA. ELIANA FONSECA ROJAS: 35 

El 19. 36 

 37 

SR. MAX SOTO JIMÉNEZ: 38 

El 19 y en las de este, ahí se incluye todas las posibles causas de cese. Incluyendo las denuncias... 39 

 40 

SRA. ELIANA FONSECA ROJAS: 41 

Sí, más o menos. 42 

 43 

SR. MAX SOTO JIMÉNEZ: 44 

¿Si nos puede leer tal vez, ese artículo 19? 45 

 46 

SRA. ELIANA FONSECA ROJAS: 47 

Voy a compartir aquí, para que los veamos todos. Más fácil, aquí los tengo abiertos. Ese es el 20; 48 

21 perdón, que son las causas de cese: ‘los miembros de la Junta serán inamovibles durante el 49 
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periodo para el cual fueron designados; sin embargo, cesará de ser miembro de la Junta Directiva el 1 

que deje de ofrecer los requisitos establecidos en el 18 o incurrir en alguna de las prohibiciones del 2 

20’. El 20 es este, que son las prohibiciones de miembro o empleado los supremos poderes, gerente 3 

o empleado el propio Banco Central, esos que hemos repasado algunas veces. 4 

 5 

‘Quién se ausente del país por más de dos meses sin autorización de la Junta’. ‘El que por cualquier 6 

causa no justificada hubiere dejado de concurrir a tres sesiones ordinarias consecutivas’. ‘El que 7 

infringiere algunas de las disposiciones contenidas en la leyes, decretos o reglamentos aplicables al 8 

banco’. ‘El que fuere responsable de actos u operaciones fraudulentas o ilegales’. ‘El que por 9 

incapacidad no hubiera podido desempeñar su cargo durante seis meses’. Y, ‘el que fuere declarado 10 

incapaz’. ‘En cualquiera de estos casos y los señalados en el 19, la Junta Directiva levantará la 11 

información correspondiente y dará aviso el Consejo de Gobierno para que éste determine si procede 12 

a declarar la separación o la vacante designando sustituto. En tal caso el nombramiento se efectuará 13 

dentro del término de 15 días’. 14 

 15 

El 19, aquí, son los impedimentos para ser miembro de Junta Directiva. Que es cuando, la versión 16 

del 21 es si en el transcurso del nombramiento sucediera alguna de estas cosas: no estar al día en el 17 

pago de las obligaciones que hayan sido declaradas en la vida judicial, ligadas por parentesco o por 18 

consanguineidad o afinidad, socios de la misma sociedad. Aquí, lo que podríamos complementar a 19 

efectos de la norma es, salvo los supuestos establecidos por ley en el artículo 21 de la Ley Orgánica 20 

del Banco Central de Costa Rica 21 

 22 

SR. MAX SOTO JIMÉNEZ: 23 

Pero es que ¿qué más puede haber? De todo lo que usted leyó. Actuar contra la ley, contra los 24 

decretos, contra la normativa, ser condenado, estar no estar, atender las deudas, es decir, ya no hay… 25 

cíteme alguna cosa, alguna causa que no esté incluida en eso. 26 

 27 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 28 

Creo que don Max, esto es más amplio de lo que estamos viendo […] lo que está en el artículo 18 y 29 

en el 18, es el que debe cumplir algunos de los requisitos del artículo 18. Y en el 18 es ser de 30 

reconocida honorabilidad o sea inclusive, a mí me parece que perfectamente, como lo dijo don Max 31 

antes, para el caso de los miembros de Junta Directiva se aplica lo que establece la Ley, si quiere en 32 

el artículo 21. El artículo 21 ahora que lo expandió Eliana es bien amplio, o sea, hay un montón de 33 

cosas que están ahí. Inclusive llevan los motivos de incompatibilidad de ser miembro de Junta, entre 34 

ellos, cosas como la honorabilidad de la persona. 35 

 36 

Yo creo que es más fácil remitirlo a algo que ya está en la Ley, que nosotros […] un procedimiento 37 

de algo que no está en la Ley. Me parece, casi que hasta por analogía una cosa así, yo creo que don 38 

Iván ha usado algunas veces la palabra supletoriamente, se utiliza tal cosa, cuando no existe una 39 

[…] busque algo que se le parece, que razonablemente puede sostenerse que se aplique en ese caso 40 

por analogía, por similitud por lo que sea. Sí, la discusión sigue abierta, hago silencio para escuchar 41 

opiniones. 42 

 43 

SRA. ELIANA FONSECA ROJAS: 44 

A mí, lo único que me preocupa es que la norma que nosotros tenemos en la Ley es un numerus 45 

clausus, que es básicamente tiene una serie de supuestos definidos, por ejemplo, del a al f, que si no 46 

es ninguno de esos, si es alguna cosa adicional que en el caso de que por ejemplo, don Max me 47 

pregunta ¿cuál otro supuesto podría caber ahí? Yo, en este momento, no me lo puedo imaginar. 48 

Entran denuncias de todos los tipos y todos los sentidos. Entonces en el caso de este tipo de 49 
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denuncias que en este momento, no podría precisar ¿cuál podría ser? Si no está comprendida dentro 1 

de esos supuestos el tema es que ¿cómo se procedería? 2 

 3 

Bajo la lógica de nombramiento de los directivos del Banco Central, siempre se remitiría a Consejo 4 

de Gobierno, pero eso es justamente lo que nos está apuntando la Contraloría, que no tenemos alguna 5 

norma. Entonces creo que lo que se podría hacer es incluir ambos supuestos dentro de la norma del 6 

Reglamento. 7 

 8 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 9 

Puede ser, me parece que usted le está encontrando la salida. A mí me parece que… ya me parecía 10 

que estaba bien establecido, porque dice: ‘el que dejara de cumplir los requisitos establecidos en el 11 

artículo 18’ y el artículo 18, entre las cosas, lo que tiene es: ‘ser de reconocida y probada 12 

honorabilidad’ eso es amplísimo, cuando usted dice ese numerus clausus, números cerrados dice 13 

usted, entiendo algo así. 14 

 15 

SRA. ELIANA FONSECA ROJAS: 16 

Así es.  17 

 18 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 19 

Pero cuando uno se va a esto, más bien lo abre. Pero, yo estoy ya tranquilo con eso, entiendo que 20 

ya usted entiende cómo lo estamos viendo y que está, más bien, como matriculada en ver cuál es la 21 

solución.  22 

 23 

SRA. ELIANA FONSECA ROJAS: 24 

Sí. Voy a proponer una modificación pequeñita de ese artículo en particular, con la salvedad 25 

específica ¿si les parece?  26 

 27 

SRA. MARTA SOTO BOLAÑOS: 28 

Pero ¿cuál sería la salvedad que se hace, Eliana? 29 

 30 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 31 

Ahorita la pone. Está trabajando en eso. 32 

 33 

SRA. ELIANA FONSECA ROJAS: 34 

Sí, me dan un chancecito, para hacerle la redacción bien específica y quede bien. 35 

 36 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 37 

Adelante, don Édgar, mientras Eliana nos hace la propuesta. 38 

 39 

SR. ÉDGAR ARIAS FREER: 40 

Gracias. Tal vez, nada más, recordar un poquito lo que nos dijo la Contraloría cuando hicieron la 41 

visita, porque para el tema del cese y verificar que los miembros de Junta Directiva sigan 42 

cumpliendo con los requisitos que están en la ley, hubo otra observación, o sea, eso ellos estaban 43 

pidiendo que se hiciera periódicamente una revisión y que en caso de dejar de cumplir, se aplicara 44 

lo que decía el artículo 21. 45 

 46 

Pero, lo que ellos decían con respecto a las denuncias es que debería haber una investigación más, 47 

que lleve a algo que sea más allá de solamente el cese de un miembro de Junta Directiva si no, que 48 

puede implicar sanciones y que eso es lo que ellos no veían y que por eso es que debería elevarse al 49 
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Consejo de Gobierno, que es el ente que puede aplicar sanciones, para que ellos lo tramiten como 1 

una denuncia formalmente. 2 

 3 

Entonces esa era la observación principal que tenía la Contraloría, nosotros en el descargo les 4 

habíamos mencionado algo parecido a lo que ustedes comentan. Igual, dejaron esa recomendación. 5 

Entonces un poco nada más para que lo tengan ahí en contexto de qué es lo que se había discutido 6 

 7 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 8 

Don Jorge, vi su mano por un momento. 9 

 10 

SR. JORGE GUARDIA QUIRÓS: 11 

Sí, disculpen es que la computadora que me dieron ayer ya no me está funcionando, se acabó la 12 

batería, tuve que meterme a otro equipo viejo. Pero en esas estaba cuando estaba hablando Eliana y 13 

algo, disculpen si algo me perdí. Pero, en principio, yo tengo un criterio muy parecido o igual, más 14 

bien, al que tiene Max. Y yo lo que creo es que lo que no, por lo menos desde mi punto de vista, lo 15 

que no nos parece correcto, es que sea la Administración la que tome la iniciativa y vaya con la 16 

presentación de la denuncia directamente al Consejo de Gobierno, sin pasar por la Junta Directiva 17 

primero. 18 

 19 

Eso no me parece correcto. Desde el punto de vista legal no me parece correcto y tampoco me parece 20 

conveniente. Si la Ley le está dando a la Junta, a la propia Junta Directiva la oportunidad de conocer 21 

las denuncias contra alguno de sus miembros. A mí me parece que ese procedimiento debe 22 

respetarse e incluirlo en el Reglamento. Yo en lo personal, lo único que haría es tenerlo en el 23 

Reglamento como una referencia al artículo 27, si mal no recuerdo, de la Ley. Y eso es todo lo que 24 

haría. 25 

 26 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 27 

21, don Jorge. 28 

 29 

SR. JORGE GUARDIA QUIRÓS: 30 

21, perdón. Eso es todo lo que haría y a mí me parece que es lo suficientemente amplio como para 31 

que pueda cobijar todas las eventualidades. Pero, en el caso de que no se cobijara alguna 32 

eventualidad y se mantuviera que es potestad de la Administración ir directo al Consejo de 33 

Gobierno, me parece que está eliminando o está abriendo la posibilidad que en todas esas causas 34 

que enumera el artículo 21 se vaya directamente al Consejo de Gobierno. No me persuade esa visión, 35 

aunque sea la visión de la Contraloría, yo preferiría mantenerlo así. 36 

 37 

SRA. MARTA SOTO BOLAÑOS: 38 

Róger, yo coincido con lo que expresa Max y don Jorge. 39 

 40 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 41 

Yo creo que en realidad todos vamos a coincidir. Doña Hazel, adelante. 42 

 43 

SRA. HAZEL VALVERDE RICHMOND: 44 

Nada más, para hacer el comentario que nosotros realmente preparamos una redacción alineada con 45 

la recomendación de la Contraloría, no con una opinión particular de la Administración a ese 46 

respecto. Entonces si ustedes consideran que la redacción debe ser distinta, o sea, de nuestra parte 47 

no hay ninguna consideración particular en ninguna dirección. Nada más, intentamos abordar el 48 

comentario como venía tal cual, de la Contraloría General de la República. Entonces para que no 49 
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quede como la sensación de que hay algún interés de llevarlo en alguna línea. Más bien, ahí Eliana 1 

nos está ayudando a ajustar la redacción propuesta por ustedes. 2 

 3 

SR. JORGE GUARDIA QUIRÓS: 4 

Otro comentario adicional. A mí me parece que estando comparando la jerarquía jurídica de un 5 

reglamento o de una opinión de la Controlaría, frente a lo que dice la Ley, debe de prevalecer lo que 6 

dice la Ley. Esa me parece a mí que es la posición más sólida. 7 

 8 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 9 

Vamos a esperar que Eliana nos dé la redacción propuesta, pero sí, cuando dije que todos vamos a 10 

converger, creo que la Administración también lo que ha mostrado ahorita apertura en esto, de hacer 11 

la referencia al artículo 21 y ahora con el mejor entendimiento de todos, el artículo 21, en realidad, 12 

cuando vamos detalle por detalle, es muy amplio en todas las causas y sí, entonces por eso vamos a 13 

coincidir. Démosle un tiempito a Eliana que lo saca… Eliana, además puede hacer una idea, una 14 

especie como de compromiso de cómo va a quedar. 15 

 16 

Porque lo podemos aprobar hoy, la redacción final, doña Marta, le va a tocar a usted de hoy en ocho, 17 

cuando le toque la aprobación del acta de la próxima sesión. Entonces para no tensar tanto a Eliana 18 

en este momento. 19 

 20 

SRA. ELIANA FONSECA ROJAS: 21 

Sí, la propuesta en genérico sería… 22 

 23 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 24 

Perdón, Eliana, es que veo a don Iván entonces me parece… don Iván, adelante y después usted. 25 

 26 

SR. IVÁN VILLALOBOS VALERÍN: 27 

Gracias, nada más es por el tema de la jerarquía de las normas e incluso, podríamos hablar de 28 

principio de legalidad y otras cosas. Lo que uno ve en los artículos 21 que también remite las 29 

causales del 19, son específicamente motivos para decretar un cese de un miembro de Junta 30 

Directiva. O sea, estas son las causales que en caso de comprobarse, implicarían el cese de un 31 

miembro de Junta Directiva, es lo que dice la norma. En materia sancionatoria es mucho más amplia, 32 

no solamente puede haber ceses, sino que podría haber suspensiones, podrían haber llamados de 33 

atención, etcétera. 34 

 35 

Y aquí la norma nuestra, la Ley Orgánica se queda corta, sabemos Ley de Control Interno, la Ley 36 

Contra el Enriquecimiento Ilícito, etcétera. Hay una serie de leyes y hay una serie ahora de reglas 37 

sobre todo de materia de probidad de los funcionarios, que se han desarrollado con una serie de 38 

causales o de conductas que se requieren de los funcionarios públicos y que diría yo… igual yo traté 39 

de buscar alguna así como de memoria, que no caiga dentro de esta lista, porque a pesar de ser 40 

algunos muy puntuales otras son más abiertas, pero lo que quiero decir con esto es, cerrar la 41 

posibilidad o establecerse solo como regla el artículo 21 y 19, corre el riesgo de quede algo por 42 

fuera. 43 

 44 

Sobre todo, aspectos que no necesariamente tengan que ser sancionados con ese cese de, en este 45 

caso un miembro de la Junta Directiva, cuando se podrían aplicar otras sanciones de otros niveles 46 

y, finalmente, todo converge en el Consejo de Gobierno. Entonces yo sí estoy de acuerdo con el 47 

planteamiento que está haciendo la Administración, en el sentido de que sin duda, hay que incluir 48 

esto, el 21 y el 19, como causas de cese, como causal de cese, con el procedimiento especial 49 
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establecido en nuestra propia Ley Orgánica. Pero el otro proceso, en el que se está diciendo cuando 1 

llega una denuncia de otro tipo que no sea de estas características, debería enviarse con el 2 

procedimiento normal a Consejo de Gobierno. 3 

 4 

No porque no amerite un paso por Junta Directiva, eso se puede informar, además, posiblemente, lo 5 

conozcan directamente. Pero es que al final, es ese el órgano y así lo dice la Ley de Control Interno, 6 

son los órganos competentes para imponer las sanciones. Entonces el trámite incluso se nota ese 7 

artículo 19, 21 son comunes en rezago histórico, porque ahora ni siquiera se permite que los pares 8 

conozcan nada, sino que todo va directo a quien le corresponda hacerlo. Desde esa perspectiva es 9 

que me parece que sí, el planteamiento de la Administración tiene sentido, porque es muy calificado 10 

el uso de estas normas o esta normativa. Gracias. 11 

 12 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 13 

Ya le doy la palabra, don Jorge. Pero es que aquí ya nos desviamos, está buena la discusión. Vean, 14 

nosotros no sabemos cuándo se presenta una denuncia, en ¿qué va a pasar con esa denuncia? No 15 

podemos juzgar a priori si la denuncia se tramita, porque es causal de cese a priori no sabemos. Lo 16 

que tenemos que ver es, ¿cuál es el procedimiento para tramitar una denuncia? Como no está eso 17 

claramente establecido, porque no sabe… usted dice ‘hay dos tipos de denuncias, si la denuncia 18 

lleva al cese se tramita por el artículo 21 y si no se refiere al cese y si la denuncia no lleva el cese, 19 

debería existir otro’, pero eso no lo sabemos a priori porque primero hay ver la denuncia. 20 

 21 

Entonces yo lo que diría, que lo veo muy razonable, el planteamiento de don Max, que es que en el 22 

trámite de la denuncia que no sabemos si va a… ¿a dónde va a llegar? O ¿qué se va a hacer? Se siga 23 

lo que se establece en el artículo 21. Y eso nos da un poco más de fortaleza que establecer criterios 24 

fuera de la ley del trámite de una denuncia. 25 

 26 

Sabemos que la ley como está pensada es, las denuncias que se tramitan son las que llevan al cese 27 

y podría haber otras denuncias que no se lleva, que no van al cese y eso no sabemos cómo 28 

tramitarlas. No, todas metámoslas con lo que dice el 21 y ya será el Consejo de Gobierno cuando 29 

conozca eso, si a esta persona la suspende, la amonesta o le revoca el nombramiento. Yo creo que 30 

eso es más seguro que empezar a hacer algo nosotros, una elaboración propia. Veo a Jorge con la 31 

mano levantada, don Jorge, la cámara la tiene… se le ve como de la nariz para arriba.  32 

 33 

SR. JORGE GUARDIA QUIRÓS: 34 

No puedo hacer otra cosa, es lo más que me da. Sí les juro por Dios y la Constitución que soy el que 35 

ven, los anteojos que ven soy yo. Entonces, vean una cosa, lo que iba a decir ya lo dijo don Róger 36 

en realidad. Entonces, quiero nada más elaborar un poquito sobre eso. Está bien, con la aclaración 37 

de Iván, entonces hay otros pecados que podemos cometer, que son distintos de los que están 38 

taxativamente enumerados en el artículo 21. Pero, la duda que yo tengo es ¿por qué la 39 

Administración va a ir directamente al Consejo de Gobierno? Y ¿por qué no se lo somete 40 

directamente a la Junta Directiva? Y que la Junta Directiva resuelva. 41 

 42 

Si la Junta Directiva puede resolver los pecados mortales en los que vamos a cometer y por los que 43 

nos van a juzgar, ¿por qué no los veniales también? Entonces, si hay algo ilegal en esto, tendremos 44 

que saberlo, pero si existe la posibilidad de canalizarlos directamente a la Junta Directiva, a mí me 45 

parece que eso es consistente con el espíritu del 21 y también por la tranquilidad que podríamos 46 

tener nosotros los directores o los que vengan en el futuro. 47 

 48 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ:  49 
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Muchas gracias, don Jorge. Yo sí creo, estoy totalmente de acuerdo con don Jorge, la norma escrita 1 

en el 21 es una norma obsoleta, va en contra de otras precauciones que hay que tener en las 2 

denuncias. De hecho, hasta las denuncias como dice, los pares no deberían conocerlos, etcétera, la 3 

confidencialidad… hay una serie de cosas, pero eso se arreglará en otro momento cuando venga un 4 

cambio de Ley. 5 

 6 

Ahora, peguémonos a literalidad de la Ley, esté bien o esté mal y creo que es muy sólido lo que ha 7 

dicho don Max y usted mismo don Jorge, por el orden jerárquico de las normas es: hay más sustento 8 

o tiene más fortaleza pegarse algo que es una Ley, a empezar nosotros a crear algo por Reglamento. 9 

Tenemos que hacer cierto ejercicio para homologarlo a otras cosas que en derecho no tenemos en 10 

este momento. No sé si con eso ya Eliana está lista. Veo su mano, doña Eliana. 11 

 12 

SRA. ELIANA FONSECA ROJAS:  13 

Sí, yo quisiera agregar nada más un par de cosas adicionales. Primero, es importante… yo no veo 14 

en realidad problema de canalizar todas las denuncias a través de la Junta Directiva. El tema es que 15 

lo que dice el artículo es que la Junta Directiva lo que hace es el levantamiento de la información, 16 

recuerden que ustedes no pueden desestimar la denuncia. Y no pueden tomar decisiones al respecto, 17 

porque ustedes no tienen la potestad sancionadora y además... 18 

 19 

SR. JORGE GUARDIA QUIRÓS: 20 

Una pregunta, ¿y la Administración sí podría, entonces? 21 

 22 

SRA. ELIANA FONSECA ROJAS:  23 

No, tampoco, don Jorge. De hecho, el artículo lo que dice es que ‘en los casos de que sean denuncias 24 

relativas a miembros de Junta Directiva, no puede ni archivar la denuncia ni proceder a una 25 

investigación preliminar, ni proceder tampoco al inicio de un procedimiento administrativo’. Porque 26 

no puede hacer prácticamente mucho que no sea más que pedir más información, si le parece que 27 

no hay información suficiente o tramitarla a través de una denuncia judicial si se trata de un delito. 28 

Eso es prácticamente lo que podría hacer la Administración si recibe una denuncia de este tipo, pero 29 

no tenemos ámbito de competencia, ni la administración tampoco, para entrar a conocer 30 

directamente la denuncia y tomar decisiones al respecto. 31 

 32 

SR. JORGE GUARDIA QUIRÓS: 33 

Pero ¿sería ilegal que el Reglamento dijera que en lugar de que vaya directamente al Consejo de 34 

Gobierno, que vaya a la Junta Directiva, aunque la Junta Directiva pueda hacer muy poco sobre eso?  35 

 36 

SRA. ELIANA FONSECA ROJAS:  37 

No le veo inconveniente, lo único es que tendría la… ustedes estarían analizando una denuncia de 38 

un par, a uno de sus miembros. Tendrían que levantar la información al respecto, probablemente, 39 

sea Secretaría quien tenga que solicitar información al respecto y ver si se trata de un delito y hacer 40 

la remisión correspondiente... 41 

 42 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ 43 

Eso, exactamente, como dice Eliana es como yo lo miro, es el levantamiento de la información y el 44 

trámite. La decisión final es del Consejo de Gobierno. 45 

 46 

SR. JORGE GUARDIA QUIRÓS: 47 

Sí, pero hay un elemento, también importante. Supóngase que es un caso que no es suficientemente 48 

claro y la Junta Directiva levanta la información, pero tampoco creo yo que sea ilegal que la Junta 49 
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Directiva remita al Consejo Gobierno con su opinión, y eso me parece a mí que es un elemento 1 

importante. Decirle: ‘mire señores hay esta denuncia de tal y tales actos, pero la Junta Directiva por 2 

mayoría determinó que su opinión es diferente’ y dice una cosa. A mí me parece que eso es un… 3 

eso es algo que, si no es ilegal que nosotros hablemos, que genera un poco más de tranquilidad 4 

contra las denuncias que pueden ser frívolas o ‘politiqueras’ y que le van a perjudicar a las personas. 5 

En el momento en que trascienda a la prensa, ya eso va a ser fatal. 6 

 7 

Como me exigió a mí, por ejemplo, en la comparecencia en la Comisión de la Asamblea Legislativa, 8 

‘mire don Jorge ¿usted está al día en las pensiones alimenticias?’ Entonces, ya, si sale a la prensa 9 

don Jorge Guardia no paga pensiones alimenticias, entonces, ya lo tachan a uno y ese tipo de cosas 10 

son las que a mí me parece que hay que evitar. Entonces, yo si no es, si ustedes no encuentran algo 11 

groseramente ilegal, en que se canalice a la Junta Directiva, yo me inclinaría porque el Reglamento 12 

así lo diga. 13 

 14 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 15 

Don Jorge, yo creo que no lo están encontrando, están diciendo. 16 

 17 

SRA. ELIANA FONSECA ROJAS: 18 

Sí. 19 

 20 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 21 

Vamos a remitirlo al artículo 21. 22 

 23 

SRA. ELIANA FONSECA ROJAS: 24 

Sí, yo creo que es posible. Yo traté de limitar mucho el tema de levantar la información, la 25 

recolección, podría ser una previsión en relación con eso, pero sí, podríamos hacerlo a través del 26 

procedimiento del 21. Entonces, sería abierto a cualquier tipo de denuncia en este caso.  27 

 28 

SR. JORGE GUARDIA QUIRÓS: 29 

¿Incluyendo las pensiones? 30 

 31 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 32 

Pues sí, porque es causa de cese. ¿Usted iba a decir algo más, doña Eliana? Si no…. Yo… 33 

 34 

SRA. ELIANA FONSECA ROJAS: 35 

Tengo una idea general y hago la redacción específica para que la puedan ver. 36 

 37 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 38 

Sí, don Max tenía una propuesta, para que la considere, eso que, de hecho, en tal parte, decir, de 39 

acuerdo con lo establecido en la Ley del Banco o el artículo 21 de la Ley Orgánica del Banco, algo 40 

así tan simple. Pero, no sé, don Max, si usted quiere reiterar la idea que nos compartió hace unos 41 

momentos. Micrófono, don Max. 42 

 43 

SR. MAX SOTO JIMÉNEZ: 44 

Sí, perdonen. Sí, la propuesta es muy sencilla, es en el f, que diga: ‘en el caso de las denuncias que 45 

se presenten contra miembros de la Junta Directiva, se procederá conforme lo establece el artículo 46 

21 de la Ley Orgánica del Banco Central’, punto. 47 

 48 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 49 
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Eliana, la idea es esa… 1 

 2 

SRA. ELIANA FONSECA ROJAS: 3 

Me parece bien, es muy en la línea de lo que yo estaba poniendo. Lo único es sacarlo del artículo 4 

en el que estaba con un inciso f y ponerlo en un artículo aparte. 5 

 6 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 7 

Sí, no, exacto. Es lo que le voy a decir, tómelo como un insumo y si quiere lo hace bonito. Vi, ahí, 8 

es un asunto para todos, pero para la Secretaría. Vi que en algunas partes, la gente así habla y es 9 

poco… Yo sé que la Secretaría está haciendo el esfuerzo de traer una filóloga y eso es… que ponen 10 

a ‘través de’, usualmente ‘a través de’ implica penetración física y es mediante, o sea, hay una 11 

redacción, pero, no es ‘a través de’. En una parte decía a ‘través del sitio web’, pues me imagino yo 12 

atravesando el sitio web del Banco, una cosa así rarísima. Es lo que significa. 13 

 14 

Entonces, tal vez, si me lo pasan, el Reglamento, me lo envían al correo, yo trato de darle una lectura 15 

para corregirle esas cosillas que tiene, eso, el uso de gerundios, ese tipo de cosas. Vean, ir poniendo 16 

poco a poco la redacción de los documentos del Banco. Pero, entonces, tenemos una semana de 17 

tiempo y le va a tocar a la Junta de hoy en ocho tomar la decisión final. ¿Estaríamos con eso? 18 

Entonces… ¿qué pasó, don José? 19 

 20 

SR. JOSÉ CHAVES MESÉN: 21 

Gracias, don Róger, buenos días. Un comentario, nada más, con respecto al trámite de este proceso. 22 

Esto, como lo mencionaba Eliana, una vez que la Junta Directiva lo apruebe con los cambios que se 23 

han conversado acá, se debe de someter a consulta pública. 24 

 25 

Entonces, a la Contraloría hay que informarle que, efectivamente, el plazo del mes que se le dio a 26 

la Junta Directiva para aprobar el documento, se debe solicitar una extensión del plazo. Como yo 27 

tengo a cargo este punto, la Contraloría lo que hizo fue una asignación a personas en el Banco para 28 

que atiendan puntualmente cada tema. Ese tema me lo encargaron a mí. Yo le tengo que enviar a la 29 

Contraloría, informándole de que al ser un Reglamento que debe ser sometido a valoración de 30 

consulta pública y que, probablemente, tenga que venir a la Junta Directiva, nuevamente, a ver 31 

cambios, entonces eso nos va a llevar más tiempo del mes que le dieron a la Junta para hacer la 32 

aprobación correspondiente. 33 

 34 

Entonces, nosotros vamos a certificar, enviarle una nota a la Contraloría, de que ustedes se 35 

reunieron, de que hubo un acuerdo, que esto se iba a someter a consulta pública, o sea, que la Junta 36 

Directiva ha tenido toda la disposición de ver el informe, de ver el Reglamento perdón y de buscar 37 

una ruta de aprobación. Eso se le estaría enviando a la Contraloría, solicitándole la ampliación del 38 

plazo que nos habían dado originalmente. 39 

 40 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 41 

Nada más, don José. Hoy hace ocho se tomó la decisión de que, si fuese necesario sesionar los 42 

últimos días de diciembre, lo vamos a hacer. Algo así como, inclusive, alguien habló de alguna 43 

fecha, del 28 de diciembre, creo que es viernes, viernes 28. Entonces, yo no sé si estamos totalmente 44 

seguros de que los… no, 27 de diciembre sería el último día hábil de diciembre. Bueno, en todo 45 

caso, el lunes 30 o el martes 31. Yo no sé si los tiempos no van a dar todavía. No estoy seguro, 46 

porque bajo el supuesto que se apruebe de hoy en ocho, que sería 12. ¿Cuántos días hábiles hay? 47 

Entonces, digo yo, para ver qué es más barato, una sesión virtual rápida para aprobar, que someterse 48 

al trámite de pedir un plazo, que nos respondan, etcétera. Yo sé, que es cómo funciona la Contraloría, 49 
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pero yo no agotaría la posibilidad de que... Y la consulta pública ¿10 días es el mínimo o puede ser 1 

menos que eso, don Iván? 2 

 3 

SR. IVÁN VILLALOBOS VALERÍN: 4 

No sé, levantó la mano doña Hazel, no sé si… 5 

 6 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 7 

Contésteme y luego le digo a doña Hazel. 8 

 9 

SR. IVÁN VILLALOBOS VALERÍN:  10 

La ley habla de 10 días, es el plazo normal. 11 

 12 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ:  13 

Normal. 14 

 15 

SR. IVÁN VILLALOBOS VALERÍN: 16 

Y estos son temas como delicados. 17 

 18 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 19 

Sí, claro. Los 10 días, está bien, perfecto. Doña Hazel, adelante. 20 

 21 

SRA. HAZEL VALVERDE RICHMOND: 22 

No, que además hay que considerar el tiempo que dura la publicación en La Gaceta, que esos son 23 

otros días más y que estando diciembre en medio, siempre tenemos los problemas de que ellos 24 

cierran, varios días. Entonces, nada más, para que consideremos todo eso en los plazos. Tal vez, 25 

haciendo la corrida de tiempos, pensando en que se pudiera aprobar el envío en consulta la próxima 26 

semana, los diez días, más, más o menos, unos cuatro o cinco que toma La Gaceta en publicar, la 27 

vuelta, la revisión y ver si las fechas de la Junta pegarían a finales de diciembre con los días de 28 

vacaciones de La Gaceta. 29 

 30 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ 31 

Eso está clarísimo. Eso está, muy bien que lo haya dicho, porque eso es un riesgo adicional. 32 

Entonces, Ana Victoria, la semana pasada Dayana hizo un súper trabajo, porque logró que de jueves 33 

a viernes se aprobara algo tan extenso, que son como cien páginas, el Reglamento, la consulta sobre 34 

las modificaciones a las comisiones y cambios al Reglamento de Pagos. Desde ya, desde hoy, 35 

hablemos con la Imprenta para que el -gracias doña Hazel por ponernos al tanto de eso- para que, 36 

de hoy en ocho, por favor ¿qué es lo que hay que hacer? Para que nos reserven ese espacio. 37 

 38 

SRA. ANA RAMÍREZ ARAYA: 39 

Sí señor, con mucho gusto. Ustedes en este momento aprueban ya el envío en consulta, claro, con 40 

la propuesta ya modificada ¿o todavía no? 41 

 42 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 43 

La propuesta no ha sido aprobada todavía. La propuesta se aprueba de hoy ocho. Un momento, 44 

vamos a ver. Reglamentariamente ¿qué hacemos? Podríamos aprobar el Reglamento ahora y su 45 

aprobación que quede en firme de hoy en ocho. 46 

 47 

Sí y entonces, para que sea una aprobación de hoy en ocho y con la aprobación del acta que quede 48 

en firme, buen detalle Ana, que dicha. Entonces muy bien, los que estemos de acuerdo con la versión 49 
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de Reglamento, con los cambios comentados por los miembros de Junta y la Administración, los 1 

que estemos de acuerdo con eso, levantemos la mano. 2 

 3 

Doña Marta, don Max, don Jorge, mi persona, aprobado. No vamos a darle la firmeza, queda claro 4 

que en el transcurso de estos días circulará una versión del Reglamento, que los miembros la 5 

veremos, muy pronto la veremos para su aprobación definitiva de hoy en ocho. Ese es el acuerdo y 6 

entonces muy bien, muchas gracias. Entonces, de hoy en ocho, si todo sale bien se le puede dar 7 

firmeza. Vean... 8 

 9 

SRA. ANA RAMÍREZ ARAYA: 10 

Don Róger, perdón. Es que aquí, siento que hay como una confusión, porque ustedes pueden aprobar 11 

en este momento sin que sea en firme, el envío en consulta del Reglamento. 12 

 13 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 14 

Eso es lo que está aprobando. 15 

 16 

SRA. ANA RAMÍREZ ARAYA: 17 

Con las modificaciones. 18 

 19 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 20 

Si se aprueba el Reglamento, que, en realidad, el Reglamento no sale todavía para funcionar para el 21 

día de mañana… 22 

 23 

SRA. ANA RAMÍREZ ARAYA: 24 

O sea, ¿lo que se aprueba en este momento es el envío en consulta? 25 

 26 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 27 

El reglamento y el envío en consulta de ese reglamento. Creo que ese paso lo hemos hecho varias 28 

veces. Se aprueba que es la materia, lo de fondo y la formalidad de enviarlo en consulta. 29 

 30 

SRA. ANA RAMÍREZ ARAYA: 31 

Sí señor.  32 

 33 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 34 

Don Iván, lo veo que quiere decir algo, lo veo con ganas de decir algo. 35 

 36 

SR. IVÁN VILLALOBOS VALERÍN: 37 

No, no de acuerdo. Lo que están aprobando es la versión del Reglamento que se les expuso con los 38 

cambios que se dijeron acá y su envío a consulta, pero no lo están, hasta la semana entrante que 39 

quede en firme, es que se va a ejecutar, sobre todo lo segundo. 40 

 41 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 42 

La semana entrante es que se va a ejecutar el envío en consulta”. 43 

 44 

Analizado el tema, la Junta Directiva, con base en los comentarios y observaciones 45 

transcritas en esta oportunidad. 46 

 47 

dispuso por unanimidad: 48 

 49 
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remitir en consulta pública, de conformidad con lo establecido en el numeral 3, artículo 361, de la 1 

Ley General de la Administración Pública, Ley 6227, por un plazo máximo de 10 días hábiles, 2 

contado a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta, la propuesta de proyecto de acuerdo 3 

conducente a modificar el Reglamento para el Trámite de Denuncias e Investigaciones Preliminares 4 

en el Banco Central de Costa Rica y sus Órganos de Desconcentración Máxima. Es entendido que 5 

los comentarios y observaciones que se tengan sobre el particular deberán enviarse al correo 6 

electrónico correo-gerencia@bccr.fi.cr: 7 

 8 

-PROYECTO DE ACUERDO- 9 

 10 

“La Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica 11 

 12 

al considerar que: 13 

 14 

A. El informe de Auditoría sobre Gobierno Corporativo en el Banco Central de Costa Rica, DFOE-FIP-15 

IAD-00001-2024, emitido por la Contraloría General de la República el 7 de agosto de 2024, indica: 16 

 17 

El Banco no tiene definido en una norma, ni divulga eficazmente los mecanismos para interponer 18 

denuncias relacionadas con actuaciones de los miembros de la Junta Directiva y funcionarios del 19 

BCCR. 20 

(…) 21 

 22 

El Reglamento para el Trámite de Denuncias e Investigaciones Preliminares, no contiene actividades 23 

ante una eventual denuncia en contra de un miembro de la Junta Directiva, aplicando únicamente a 24 

colaboradores y ex-colaboradores (sic) del BCCR. Tampoco tiene establecido los canales oficiales que 25 

cuenta la Autoridad Monetaria para recepción y gestión de denuncias. 26 

 27 

B. Por ende, se considera necesario reformar el Reglamento para el Trámite de Denuncias e Investigaciones 28 

Preliminares en el Banco Central de Costa Rica y sus Órganos de Desconcentración Máxima, a efectos 29 

de:  30 

 31 

1. Ampliar su ámbito de aplicación para incluir a los miembros de la Junta Directiva del Banco Central 32 

de Costa Rica, al garantizar que cualquier denuncia en su contra pueda ser atendida conforme a un 33 

procedimiento regulado y transparente. 34 

 35 

2. Establecer canales oficiales de denuncia, al asegurar mecanismos accesibles, confidenciales y 36 

adecuados para la gestión de estas denuncias. 37 

 38 

3. Fortalecer los principios de gobernanza, al promover una mayor confianza y credibilidad 39 

institucional, alineada con los estándares de buenas prácticas exigidos por el órgano de fiscalización y 40 

control. 41 

 42 

C. Esta reforma no solo responde a las observaciones contenidas en el informe de Auditoría, sino que 43 

constituye una medida preventiva para garantizar la integridad de la entidad, fortalecer la transparencia 44 

y robustecer el marco normativo aplicable a las actuaciones de los miembros de este órgano colegiado. 45 

 46 

dispuso: 47 

 48 

aprobar la propuesta de modificación a los artículos 1, 2, 3, 4 y 9 del Reglamento para el Trámite de 49 

Denuncias e Investigaciones Preliminares en el Banco Central de Costa Rica y sus Órganos de 50 

Desconcentración Máxima, para que se lean de la siguiente forma:  51 

 52 

Reglamento para el Trámite de Denuncias e Investigaciones Preliminares  53 

mailto:correo-gerencia@bccr.fi.cr
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en el Banco Central de Costa Rica y sus Órganos de Desconcentración Máxima 1 

 2 

Artículo 1. Objetivo 3 

 4 

El objetivo de este reglamento es establecer los procedimientos que deben seguirse en el Banco Central de 5 

Costa Rica, para la investigación de situaciones y denuncias de asuntos de apariencia irregular que puedan 6 

generar responsabilidad disciplinaria, civil o ambas, según corresponda, a los funcionarios, exfuncionarios, 7 

funcionarios de los órganos de desconcentración máxima y miembros de la Junta Directiva del Banco 8 

Central de Costa Rica, con el propósito de determinar los eventuales motivos para ordenar el archivo del 9 

caso, el traslado de la denuncia a las instancias legitimadas por leyes especiales, el inicio de una 10 

investigación preliminar, o bien, los posibles hechos que sustentaran el acto inicial de un Procedimiento 11 

Administrativo, en los términos que se expondrán. 12 

 13 

Artículo 2. Ámbito de aplicación 14 

 15 

Este reglamento se aplicará a todos los servidores, exservidores y miembros de la Junta Directiva del 16 

Banco Central de Costa Rica y de sus órganos de desconcentración máxima y regirá el trámite de las 17 

denuncias que se presenten y las investigaciones preliminares que se ordenen realizar. 18 

 19 

Artículo 3. Definiciones  20 

 21 

Para los efectos del Reglamento, se entiende por: 22 

 23 

Miembro de la Junta Directiva: persona que integra la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica 24 

como resultado de alguno de los procedimientos establecidos en el artículo 17 de la Ley Orgánica del Banco 25 

Central de Costa Rica. Para efectos de este reglamento se exceptúa al ministro de Hacienda. 26 

 27 

Artículo 4. Del deber de denunciar 28 

 29 

Todo funcionario del Banco y sus órganos de desconcentración máxima que tenga conocimiento de 30 

eventuales hechos de los cuales se pueda presumir en forma razonable, la existencia de una posible falta 31 

cometida por alguno de los servidores o miembros de la Junta Directiva del Banco, deberá denunciarlo 32 

ante su Jerarca Superior Administrativo o la auditoría interna del Banco Central o del Conassif, según 33 

corresponda.  34 

 35 

Además, cualquier persona podrá interponer denuncias contra los indicados en el artículo 2 de este 36 

reglamento por posibles hechos de los cuales se pueda presumir en forma razonable, la existencia de 37 

una eventual falta. 38 

 39 

El Banco Central de Costa Rica, en su sitio web señalará cuál es el canal oficial con la información 40 

suficiente que oriente a las partes interesadas (internas y externas) a interponer una eventual denuncia. 41 

 42 

Artículo 9 bis. De las denuncias contra miembros de la Junta Directiva. 43 

 44 

En caso de presentarse una denuncia contra miembros de la Junta Directiva, se actuará de 45 

conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica. 46 

Para ello, la Junta Directiva se encargará de levantar la información pertinente y la remitirá al Consejo 47 

de Gobierno para lo que corresponda.” 48 

 49 

Comunicar a:  Presidente del Banco, diario oficial La Gaceta, Consejo 50 

Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, 51 

superintendencias, intendencias, (c.a: Gerencia, Auditoría 52 

Interna, División de Transformación y Estrategia, División 53 
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Asesoría Jurídica). 1 

 2 

ARTÍCULO 8. Propuesta de cambio organizacional para la División Análisis de Datos y Estadísticas. 3 

 4 

Los señores Édgar Arias Freer, director de la División Transformación y 5 

Estrategia, Ricardo Rodríguez Hernández, director del Departamento Gestión del Talento 6 

Humano y José Víctor Chaves Mesén, director del Departamento de Calidad y Mejora Continua, 7 

ambos departamentos adscritos a la citada división fueron invitados a participar en el análisis del 8 

tema al cual se refiere este artículo. 9 

 10 

Conforme al orden del día y en atención a dispuesto en el numeral 1, artículo 2, del 11 

acta de la sesión 6222-2024, celebrada el 6 de noviembre de 2024, se conoció el DTE-0315-2024, 12 

del 29 de noviembre de 2024 por medio del cual, los señores Édgar Arias Freer y José Víctor Chaves 13 

Mesén remiten para su análisis y resolución una propuesta de cambio organizacional de la División 14 

de Análisis de Datos y Estadísticas, así como un borrador de acuerdo de Junta Directiva que cabría 15 

adoptarse sobre el particular. 16 

 17 

Al respecto se transcribe lo siguiente: 18 

 19 

“SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 20 

Bueno, iríamos ahora a un asunto que es lo que corrimos en la agenda que estaba como cuatro y 21 

ahora lo ponemos como cinco, tal vez haga pasar a la gente que haya que pasar. Denme un par de 22 

minutos ya regreso, mientras se van acomodando. Muchas gracias a los que nos ayudaron en esto y 23 

entiendo que los mismos se quedan, pero adelante. 24 

 25 

SR. RICARDO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ: 26 

Buenos días. 27 

 28 

SRA. HAZEL VALVERDE RICHMOND: 29 

Buenos días. 30 

 31 

SR. JOSÉ VÍCTOR CHAVES MESÉN: 32 

Buenos días. 33 

 34 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 35 

Buenas, regresamos. Bien, compañeros, vean, vamos a ver el asunto sobre… en general son 36 

propuestas de cambio organizacionales, algunos son recalificaciones, algunos son creación de 37 

plazas, básicamente, en distintas partes del Banco. Lo que vamos a hacer hoy es, vamos a escuchar 38 

la exposición. 39 

 40 

Queremos escuchar la exposición, entenderla, creemos que tenemos que votar esto por etapas, paso 41 

a paso. Hoy no estamos pensando en votar toda la propuesta, vamos a ver si alcanza para votar algo. 42 

Entonces esa es la idea, háganos la explicación, la presentación. De manera que quede lo más clarito 43 

posible. Esa es la forma en que lo estoy observando. Entonces, si algún miembro más de Junta 44 

Directiva quiere decir algo como preámbulo. ¿No, doña Marta? ¿O sí, doña Marta? ¿Don Max? 45 

¿Don Jorge? No. Adelante, doña Hazel. 46 

 47 

SRA. HAZEL VALVERDE RICHMOND: 48 
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Sí, tal vez, nada más, para dar contexto. La propuesta de cambio organizacional que traemos para 1 

la División Análisis de Datos y Estadísticas ya viene con todos los cambios solicitados, 2 

específicamente, por la Junta Directiva en la sesión de trabajo que mantuvimos hace más o menos, 3 

tres o cuatro semanas e incorpora ya todos los ajustes que se habían conversado. 4 

 5 

Asimismo, en la propuesta de cambio de la División Transformación y Estrategia, el documento ya 6 

tiene los ajustes que se habían conversado y se incorpora toda la información adicional que se nos 7 

pidió y se cambió el formato en línea con lo requerido. Específicamente, el tema de asistente de 8 

servicios generales que es un tema que viene nuevo y está relacionado con la estandarización del 9 

tema de Ley del Empleo Público, pero vamos ahora a verlo ya con más detalle. Tal vez, aquí nada 10 

más, hacer esas aclaraciones particulares, los dos primeros son temas que sí ya vinieron 11 

previamente, el tercero es un tema absolutamente nuevo. 12 

 13 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 14 

Entonces, empecemos. 15 

 16 

SR. JOSÉ CHAVES MESÉN: 17 

Yo estoy presentando, don Róger, en este momento… 18 

 19 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 20 

Deme un momento, tal vez, doña Hazel, yo no sé si por eficiencia, no sé, el estudio de clasificación 21 

y valoración, no sé si ese sería algo un poco más simple de digerir y empezar por el 4.3, bueno, está 22 

como 4.3 en la agenda, si no, yo lo dejo en el orden que ustedes quieran, ¿cómo lo ve?, ¿cómo lo 23 

prefiere?  24 

 25 

SRA. HAZEL VALVERDE RICHMOND: 26 

Yo lo mantendría en este orden, porque incluso, más bien, los temas uno y dos ya han sido discutidos 27 

y el tercero es el único que no hemos visto. Creo que ninguno tiene complejidad tal como para darle 28 

la vuelta, o sea, yo lo mantendría así. 29 

 30 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 31 

Está bien, adelante. 32 

 33 

SR. JOSÉ VÍCTOR CHAVES MESÉN: 34 

Voy a compartir, me dicen, por favor, cuando estén viendo la presentación. 35 

 36 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 37 

Ahí se ve la presentación muy bien, se ve muy bien. 38 

 39 

SR. JOSÉ VÍCTOR CHAVES MESÉN: 40 

Perfecto. Vamos a presentar el estudio de cambio organizacional en la División de Análisis de Datos 41 

y Estadísticas, la presentación la vamos a hacer, una parte don Henry y otra parte la voy a comentar 42 

yo. Para iniciar, vamos a ver en el 2021 cómo estaba el organigrama del Banco en ese momento y 43 

específicamente, con la División Económica que teníamos cuatro departamentos. Dos de estos 44 

departamentos, Gestión de la Información Económica y Estadística Macroeconómica se trasladaron 45 

a la nueva división, manteniendo la División Económica con el Departamento de Investigación 46 

Económica, Análisis y Asesoría Económica y trasladamos el Departamento de Estabilidad 47 

Financiera de la Gerencia a la División Económica. 48 

 49 
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SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 1 

Don Víctor. 2 

 3 

SR. JOSÉ VÍCTOR CHAVES MESÉN: 4 

Sí señor. 5 

 6 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 7 

Perdóneme que le interrumpa”. 8 

 9 

La Junta Directiva, 10 

 11 

dispuso: 12 

 13 

continuar, en el artículo 10 de esta acta, con el análisis de la propuesta de cambio organizacional 14 

para la División Análisis de Datos y Estadísticas, remitida adjunta al oficio DTE-0315-2024, del 29 15 

de noviembre de 2024, suscrito por los señores Édgar Arias Freer, director de la División 16 

Transformación y Estrategia y José Víctor Chaves Mesén, director del Departamento de Calidad y 17 

Mejora Continua, adscrito a esa división. 18 

 19 

ARTÍCULO 9. Comentario del presidente del Banco Central de Costa Rica, sobre el nombramiento de 20 

un miembro del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero. 21 

 22 

Los señores, Édgar Arias Freer, director de la División Transformación y 23 

Estrategia; Ricardo Rodríguez Hernández, director del Departamento Gestión del Talento 24 

Humano y José Chaves Mesén, director del Departamento de Calidad y Mejora Continua, ambos 25 

departamentos adscritos a la División de Transformación y Estrategia fueron invitados a 26 

participar en la discusión del asunto, al cual se refiere este artículo. 27 

 28 

En línea con lo dispuesto en el artículo 6 del acta de la sesión 6222-2024, celebrada 29 

el 6 de noviembre de 2024, hizo uso de la palabra el señor Róger Madrigal López, presidente del 30 

Banco Central de Costa Rica, para recordar que, el 23 de enero de 2025, se vencerá el nombramiento 31 

de doña Laura Suárez Zamora, como integrante del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema 32 

Financiero y recalcó la importancia de iniciar el proceso de selección competitivo para el 33 

nombramiento de un miembro del Conassif, proceso que deberá ser atendido por el Comité de 34 

nombramientos, el cual está conformado por los señores: Róger Madrigal López, Marta Soto 35 

Bolaños y Jorge Guardia Quirós. 36 

 37 

De la discusión de este asunto, se transcribe lo siguiente: 38 

 39 

“SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 40 

Es que hay un asunto que es de relativa urgencia y lo debía de haber mencionado en asuntos de la 41 

Presidencia. Entonces, Ana o don Iván, que pena poner a Iván y Ana Victoria en este predicamento, 42 

Ana Virginia, en este predicamento. Cuando ocurre esto, que quiero hablar de algo que debí haber 43 

hablado en asuntos de la Presidencia, ¿cómo se hace? Por el orden de la Junta, ¿tengo que esperar a 44 

que termine la Junta? ¿Puedo suspender? ¿Qué hago? Porque es algo que necesito decir.  45 

 46 

SRA. ANA RAMÍREZ ARAYA: 47 

Don Róger, yo no sé si usted lo quiere hacer en privado y… 48 

 49 
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SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 1 

No. 2 

 3 

SRA. ANA RAMÍREZ ARAYA: 4 

Entonces, no hay ningún problema, usted puede introducir el tema. Nosotros lo hacemos en el orden 5 

del día, se lo incluimos.  6 

 7 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 8 

Adelante, don Iván. 9 

 10 

SR. IVÁN VILLALOBOS VALERÍN: 11 

Sí, yo creo que lo que tiene que hacer es hacer la aclaración, que hay un aspecto que se le olvidó 12 

mencionar en la parte de cuando se da la palabra a ciertos funcionarios para que si quieren decir 13 

algo y quiere retomar el punto y adicionarlo con lo que va a decir.  14 

 15 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 16 

Eso es, exactamente, sí es eso. 17 

 18 

SR. IVÁN VILLALOBOS VALERÍN: 19 

Toda la Junta debería estar de acuerdo, eso sí. 20 

 21 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ:  22 

¿Están de acuerdo en esa interrupción? Alguien que me diga que, don Max dice que sí, doña Marta 23 

dice que sí y don Jorge, que no lo veo, también dijo que sí. Perfecto. 24 

 25 

Vean compañeros, en asuntos de la Presidencia debí haber mencionado que el 23 de enero del 25 se 26 

le vence el nombramiento a doña Laura Suárez, que es la presidenta del Conassif. Doña Laura, no 27 

puede ser reelecta, porque ya está en su segundo período y de acuerdo con la Ley, el máximo que 28 

puede estar son dos períodos consecutivos. 29 

 30 

Entonces, el Banco, la Junta Directiva tiene que abocarse al proceso de elección de un miembro 31 

para el Conassif, eso, aunque en la práctica ya lo hemos hecho de esa forma, ahora ya de una forma 32 

más ordenada, de acuerdo con el Reglamento del Funcionamiento Operativo de la Junta Directiva, 33 

tiene que seguirse el procedimiento. Y, el procedimiento es que hay una comisión de 34 

nombramientos, no sé si Édgar recordará, ¿la comisión de nombramientos está formada o tenemos 35 

que formarla? 36 

 37 

SR. ÉDGAR ARIAS FREER: 38 

No se ha conformado, don Róger. Habían discutido de conformarla, pero decidieron que le iban a 39 

dejar para conformarla en una siguiente sesión. 40 

 41 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 42 

Entonces, tenemos que conformarla aquí, ¿pero, eso no evita que no podamos iniciar el proceso? 43 

 44 

SR. ÉDGAR ARIAS FREER: 45 

No, el proceso puede iniciar porque hay que pedir hacer la publicación, si se sigue el mismo proceso 46 

que se ha hecho antes. 47 

 48 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 49 
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Eso es. 1 

 2 

SR. ÉDGAR ARIAS FREER: 3 

Se saca una publicación, se reciben los atestados y esos va a tener que conocerlos la comisión de 4 

nombramientos, para ir filtrando candidatos, pero podemos ir adelantando con la publicación y lo 5 

demás. No sé, si don Ricardo, aprovechando que está por acá tiene algún otro detalle, pero… 6 

 7 

SRA. MARTA SOTO BOLAÑOS: 8 

Perdón, pero ¿la comisión no está conformada? Entiendo yo, que estaba conformada por usted 9 

Róger, yo estoy en esa comisión y creo que es don Jorge; don Jorge también está en la comisión 10 

porque si no, ¿esa comisión para qué era, cuando se conformó? 11 

 12 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 13 

Para ver atestados, para ver idoneidad y eso. Pero, doña Hazel, veo que levantó la mano, entonces, 14 

ayúdenos. 15 

 16 

SRA. HAZEL VALVERDE RICHMOND: 17 

Sí, en la sesión 6222 del 6 de noviembre, ustedes definieron una comisión de nombramientos para 18 

este proceso, quedó ahí dispuesto ya la designación, entonces, ya ustedes la comisión sí la 19 

nombraron. Entonces, más bien, a partir de aquí, es el paso que están siguiendo ahora, que es más 20 

bien, poder arrancar el proceso para que luego la comisión pueda evaluar lo correspondiente.  21 

 22 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 23 

Perfecto. Entonces, la idea sería, si estamos de acuerdo, pedirle a la División de Transformación y 24 

Estrategia que inicie el… es un proceso competitivo. Don Ricardo me había dicho la otra vez, que 25 

tuviera cuidado cuando usaba la palabra concurso, porque en el Banco Central, concurso significa 26 

algo distinto y entonces, no es un concurso, lo que damos es un proceso de selección competitivo 27 

en el que se abre, yo quiero que sea tan abierto y tan amplio como lo hicimos hace un año cuando 28 

se tuvo la buena idea, de alguno de ustedes, de hacer el llamado a personas que se crean que tengan 29 

los atestados a participar como miembro del Conassif. 30 

 31 

Recuerden que no estamos hablando del presidente del Conassif, estamos hablando de un miembro 32 

del Conassif, ya será al Conassif propiamente, el que le toque nombrar el presidente, pero sí 33 

entonces, que quede como acuerdo, hoy la Junta tomó la decisión de abrir esa solicitud de atestados 34 

y esa invitación a las personas que crean que tengan las características para formar parte del 35 

Conassif. Iniciamos ese proceso y la comisión los conocerá y luego definiremos el proceso de 36 

descarte, no descarte, cumplimiento, no cumplimiento. ¿Eso es suficientemente claro o hay algo 37 

más que debo decir para que no haya problemas? Ustedes que son los especialistas, don Édgar, don 38 

Ricardo. 39 

 40 

SR. RICARDO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ: 41 

Con mucho gusto, don Róger, nosotros podemos iniciar con la divulgación como se ha hecho ahora 42 

con la enorme ventaja de que aparte de publicarse en la web del Banco, se está haciendo en al menos 43 

tres redes sociales que tienen una mayor divulgación, así que, con todo gusto, don Róger, cuenten 44 

con eso. 45 

 46 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 47 

Perfecto. Doña Marta, ¿usted iba a decir algo? 48 

 49 
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SRA. MARTA SOTO BOLAÑOS: 1 

Sí, tal vez, recordar que este es un proceso que se ha mantenido abierto, o sea, que es continuar ese 2 

proceso y que entren otros candidatos adicionales que, o sea, que en el camino mientras hemos 3 

venido escogiendo otros directores del Conassif, habían quedado personas que también entran en 4 

ese concurso abierto, del cual estamos hablando 5 

 6 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 7 

Perfecto. 8 

 9 

SR. RICARDO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ: 10 

Son más o menos, unas 80 personas, doña Marta, que habían mandado su hoja de vida, indicando 11 

que mantenían interés, lo que hacemos ahora es actualizarla con una mayor, una divulgación 12 

adicional. 13 

 14 

SRA. MARTA SOTO BOLAÑOS: 15 

Gracias.  16 

 17 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 18 

Perfecto, mantengámoslo abierto por el momento, de aquí, hasta que digamos que lo cerramos, por 19 

el momento abierto. Muy bien, perdón, ¿estamos de acuerdo con eso? Los que estemos de acuerdo, 20 

que levantemos la mano. Doña Marta, don Max, don Jorge, mi persona, excelente, muchas gracias. 21 

¿Le damos firmeza al acuerdo? Los que estemos de acuerdo con la firmeza. Doña Marta, don Max, 22 

don Jorge, mi persona. ¡Ah! la firmeza, ¿sí se puede? Con cuatro. Con cuatro sí se puede perfecto. 23 

Muy bien”. 24 

 25 

Analizado el tema, la Junta Directiva, con base en los comentarios y observaciones 26 

expuestos en esta oportunidad, los cuales han quedado consignadas en la parte expositiva de este 27 

artículo, 28 

 29 

dispuso en firme: 30 

 31 

aprobar el inicio del proceso de selección competitivo para el nombramiento de un miembro del 32 

Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero por un periodo de cinco años. Es entendido 33 

que la División Transformación y Estrategia, llevará a cabo la divulgación del inicio del citado 34 

proceso de selección. 35 

 36 

Comunicar a:  Presidente del Banco, División Transformación y Estrategia 37 

(c.a: Gerencia, Auditoría Interna, Departamento Gestión del 38 

Talento Humano). 39 

 40 

ARTÍCULO 10. Continuación del análisis de la propuesta de cambio organizacional para la División 41 

Análisis de Datos y Estadísticas. 42 

 43 

Los señores Édgar Arias Freer, director de la División Transformación y 44 

Estrategia, Ricardo Rodríguez Hernández, director del Departamento Gestión del Talento 45 

Humano y José Víctor Chaves Mesén, director del Departamento de Calidad y Mejora Continua, 46 

ambos departamentos adscritos a la citada división fueron invitados a participar en el análisis del 47 

tema al cual se refiere este artículo. 48 

 49 
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En atención de lo dispuesto en el artículo 8 de la presente acta, se continuó analizando 1 

una propuesta de cambio organizacional para la División Análisis de Datos y Estadísticas, remitida 2 

adjunta al oficio DTE-0315-2024, del 29 de noviembre de 2024, suscrito por los señores Édgar Arias 3 

Freer y José Chaves Mesén. 4 

 5 

Sobre el particular, se transcribe lo siguiente: 6 

 7 

“SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 8 

Muy bien, adelante. Ahora sí, perdone, don José Víctor, continúe, por favor, con la presentación. 9 

 10 

SR. JOSÉ CHAVES MESÉN: 11 

Retomo desde el punto de… 12 

 13 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 14 

Retoma, sí. 15 

 16 

SR. JOSÉ CHAVES MESÉN: 17 

Entonces, esta es la distribución de lo que teníamos en la División Económica en el 2021, como la 18 

División Económica asume el Departamento de Estabilidad Financiera dentro de su estructura 19 

orgánica y tenemos una División de Análisis de Datos y Estadísticas con cuatro departamentos, dos 20 

que vienen de Estadística Macroeconómica, Gestión de la Información y hay dos que se crean. A la 21 

Junta Directiva se trajo la aprobación de esta estructura con esos cuatro departamentos. 22 

 23 

Entonces, la estructura del Banco actual y aquí podemos ver la División de Análisis de Datos y 24 

Estadísticas con sus cuatro departamentos y la División Económica con sus tres departamentos. 25 

Aquí le cedo la palabra a don Henry. 26 

 27 

SR. HENRY VARGAS CAMPOS: 28 

Sí, muchas gracias, José. El diseño de esta propuesta fue orgánico, surge como un proceso de 29 

construcción que ha sido colaborativo, participativo y adaptativo, los aportes surgen naturalmente 30 

del conocimiento especializado del personal de la División de Análisis de Datos y Estadísticas, de 31 

la División de  Servicios Tecnológicos, que nos ha acompañado en todo el proceso y también, de la 32 

División de Transformación y Estrategia, sin imponer un esquema rígido o predefinido. 33 

 34 

Incluso, algunos temas de los que vamos a ver más adelante, como la visión compartida y el modelo 35 

que vamos a implementar, se socializó con los directores de división y ellos nos dieron 36 

retroalimentación que se incorporó en ese trabajo. Entonces eso algo que ha evolucionado de manera 37 

integral y consensuada para atender las nuevas demandas, pero incorporamos la experiencia y 38 

perspectiva del equipo de trabajo. Adelante. 39 

 40 

Esta es una línea de tiempo del trabajo que hemos ejecutado, arrancó, como lo explicó don José 41 

Chaves, con la conformación de la División de Gestión de Información, hicimos el trabajo para 42 

definir la visión compartida, revisamos en la literatura de los distintos modelos que hay para la 43 

gestión de datos y a partir de eso, seleccionamos el modelo que consideramos que se adapta mejor 44 

al Banco Central de Costa Rica, que lo vamos a ver más adelante. 45 

 46 

Tuvimos un contacto con distintos bancos centrales, el Banco de Inglaterra, el Banco de Chile, el 47 

Banco de México, el de España y el de Bélgica y en esto no hay una única receta, los modelos que 48 

adopta cada entidad están relacionados con las características propias de cada uno de estos bancos 49 
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centrales, pero les expusimos el trabajo que estábamos haciendo y de ahí obtuvimos 1 

retroalimentación, que fue contemplada en el diseño de la propuesta que ustedes están conociendo. 2 

 3 

Posteriormente, hicimos la definición de servicios y a partir de los servicios diseñamos los procesos, 4 

vimos las funciones y las tareas que estaríamos ejecutando dentro de esta nueva División de Análisis 5 

de Datos y Estadísticas y a partir de esto es que empezamos con el análisis de la estructura. 6 

 7 

A pesar de que ya estaban los departamentos definidos, empezamos a hacer un análisis más detenido 8 

de la estructura. Ya empezamos a trabajar en la definición de las políticas para el gobierno de datos, 9 

y finalizamos con el estudio de cargas de trabajo, que aquí me gustaría destacar que, si bien podría 10 

estarles hablando de la sobrecarga de trabajo que tiene el personal, en realidad, el enfoque que 11 

adoptamos fue distinto. A partir de esos servicios, de esos procesos y de esas tareas, es que 12 

empezamos a estimar el esfuerzo y los recursos requeridos para completar esas tareas y de ahí es 13 

donde surge esta propuesta. Adelante, José. 14 

 15 

La visión compartida que tiene la División actualmente es dirigir el modelo de gobierno, 16 

administración y análisis de datos del Banco Central de Costa Rica para optimizar el valor 17 

estratégico de los datos y aportar información de alto valor público. La siguiente. Este es el modelo 18 

que vamos a implementar. No voy a entrar en todos los detalles. Lo único que quisiera destacar acá 19 

es que, va a haber un Comité de Gobierno de Datos donde participan los directores de división y la 20 

Gerencia. Y, básicamente, el modelo lo que nos permite es recibir, analizar, priorizar las distintas 21 

solicitudes, ya sea de datos o requerimientos de información, así como la forma en que se van a 22 

implementar aquellas solicitudes que así se prioricen. 23 

 24 

Todo esto está sustentado en una base que tiene que ver con prácticas sobre el gobierno de datos, la 25 

gestión de metadatos, el aseguramiento de la calidad, la gestión de datos maestros y dos temas 26 

fundamentales que tienen que ver con la privacidad y la seguridad de los datos. La siguiente. 27 

Entonces, en temas de los servicios que va a prestar la división hemos definido tres. Uno es la 28 

administración de los datos institucionales, que está relacionado con proveer a los usuarios de 29 

información el acceso ágil y eficiente a las fuentes de datos ya tamizadas o preparadas, en el sentido 30 

de que son datos que el usuario puede usar directamente para los propósitos que lo requiera. Está el 31 

servicio de procesamiento y análisis de información para la toma de decisiones, que aquí pensamos 32 

ya en un conjunto de datos que son procesados que generan indicadores o arreglos estadísticos, así 33 

como análisis de información, que va a permitir apoyo a la toma de decisiones no solo de la Junta 34 

Directiva, sino también de los agentes económicos y los usuarios en general. 35 

 36 

Y otro proceso que es fundamental, que es el de investigación e innovación en gestión de datos, 37 

porque es un tema donde el conocimiento está evolucionando de forma muy acelerada. Y en la 38 

actualidad, si bien nosotros tratamos de incorporar innovaciones en la producción de estadísticas, lo 39 

hacemos cuando alcanza el tiempo. Aquí lo queremos es que esto quede como una labor continua, 40 

de tal forma que no nos quedemos rezagados con esos desarrollos, tanto metodológicos como 41 

tecnológicos que, les comento, están evolucionando constantemente y de forma acelerada. 42 

 43 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 44 

Henry. 45 

 46 

SR. HENRY VARGAS CAMPOS: 47 

Sí señor. 48 

 49 
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SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 1 

Ya interrumpí, pero, yo recuerdo en algún momento, voy a ponerle un ejemplo. Cuando se hablaba 2 

de la tasa básica que hubo bastante inquietud sobre eso. La gente decía, yo quiero que me calculen 3 

una tasa básica por plazo, yo quiero que me calculen una tasa básica por dólares y, entonces, el 4 

Banco lo iba haciendo poco a poco. En algunos momentos alguien hablaba, yo quiero que me 5 

calculen un tipo de cambio real, no de socios sino de competidores. Ese tipo de cosas. Eso que es… 6 

va más allá, a veces, de tomar y agregar las estadísticas, sino que lleva un trabajo conceptual. ¿Eso 7 

cómo lo van a resolver? Porque esas solicitudes van a seguir llegando. 8 

 9 

SR. HENRY VARGAS CAMPOS: 10 

Sí señor. Con el modelo operativo, como le decía, esas solicitudes se reciben, se priorizan y ahí 11 

revisamos si son cosas que nosotros podemos atender directamente o si, por el contrario, ocupamos 12 

la participación de otras divisiones; que puede ser la División Económica, puede ser la División de 13 

Servicios Tecnológicos, si el desarrollo implica alguna herramienta tecnológica, o cualquier otra 14 

división. Pero va a depender de las características de la solicitud que tengamos que atender. Por eso 15 

es que es fundamental en ese Comité, la participación de las otras divisiones haciendo esa 16 

priorización de tareas y nosotros seríamos como los ejecutores. 17 

 18 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 19 

Ya sí, porque en algunos casos el modelo, yo recuerdo que habíamos seguido, era que había como 20 

una especie de plan piloto en que las primeras versiones de eso eran desarrolladas por, creo que con 21 

la curva de rendimiento -llamaron curva soberana- se hizo algo así. En las primeras etapas tal vez 22 

era alguien de la División Económica, de Investigación por ejemplo, que ya cuando el proceso se 23 

estabilizaba se creaba la rutina y le correspondía creo que en aquel entonces era su departamento, 24 

ahora sería su división. Sería eso, continuaría, nada más que más explícito y por lo que veo, más 25 

ordenado. 26 

 27 

SR. HENRY VARGAS CAMPOS: 28 

Exactamente. Esa es la idea. 29 

 30 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 31 

Perfecto. No, perdón. 32 

 33 

SRA. HAZEL VALVERDE RICHMOND: 34 

Perdón, ahí nada más, un comentario. De hecho, acaba de pasar con la curva cero cupón. La curva 35 

cero cupón se desarrolló fuera del Departamento de Datos y Estadísticas, pero ya ahora se está 36 

trasladando su gestión diaria hacia el área de Henry. La idea es tener un modelo, por eso Henry 37 

hablaba de un modelo flexible, porque ese modelo se va a adaptar de acuerdo con las necesidades, 38 

las capacidades y los conocimientos. Y eso, ese Comité de Gobierno de Datos, es parte de lo que 39 

van a discutir entre los directores de división para poder determinar cuál es la manera más adecuada 40 

de abordar cada uno de los requerimientos que se tenga. 41 

 42 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 43 

Perfecto. Muy claro. Perdonen, continúen. 44 

 45 

SR. HENRY VARGAS CAMPOS: 46 

Adelante. Sí. Algo que consideramos que es fundamental para robustecer la gobernanza de datos es 47 

que las políticas estén centralizadas. Primero, tal vez, especificar que la gobernanza de datos es el 48 

marco de políticas, procesos estándares que garantizan la calidad, la integridad, la seguridad y la 49 
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disponibilidad de la información. Esto es esencial que todos entendamos lo mismo, para una gestión 1 

eficiente y estratégica de los datos en el Banco Central. 2 

 3 

Este enfoque centralizado ofrece beneficios clave, como mayor coherencia, control, eficiencia en la 4 

administración de la información. Además del fortalecimiento de la seguridad y el cumplimiento 5 

regulatorio que es fundamental. Contrario a un esquema descentralizado que, si bien aporta cierta 6 

flexibilidad, hay riesgos asociados como la fragmentación y las dificultades para tener integrada la 7 

protección de los datos. Y que esto nos hace reforzar de que el modelo idóneo para el Banco Central 8 

es uno centralizado. Entonces, este modelo no sólo optimiza los procesos internos, sino que asegura 9 

el uso estratégico y alineado de los datos con los objetivos de la organización. Adelante. 10 

 11 

Y en el documento que se distribuyó viene con más detalle la lista de productos que se tiene previsto 12 

desarrollar. El próximo año, en abril, la Comisión de Estadística de Naciones Unidas va a aprobar 13 

los nuevos manuales que aplican en la producción de estadística macroeconómica, principalmente 14 

para cuentas nacionales y balanza de pagos. Y eso tiene un cambio sustantivo respecto a las 15 

metodologías que hay actualmente. Porque las cuentas macroeconómicas, para definirlas así en un 16 

conjunto, van a tener integrados ya, no como cuentas satélites, sino de parte del marco central, temas 17 

asociados con sostenibilidad, con la medición del bienestar, con la digitalización. Y, entonces, no 18 

sólo los datos a los que se requiere tener acceso, sino los desarrollos metodológicos van a ser 19 

sustantivos y los países ya se están preparando para esto. 20 

 21 

Además, ya iniciamos, pero pretendemos continuar con el trabajo para robustecer la gobernanza de 22 

datos y la gestión de información a nivel del Banco Central, tener mecanismos mucho más 23 

integrados para garantizar la seguridad de los datos. Eso tiene que ver con el tratamiento de la 24 

información que es confidencial y el trabajo que tenemos que desarrollar de forma coordinada con 25 

otras divisiones y en algunos temas, con otras entidades o instituciones. Adelante. 26 

 27 

SR. JOSÉ CHAVES MESÉN: 28 

Entonces, esta es la estructura que tenemos para la División de Datos, el Comité de Gobierno Datos, 29 

el despacho, la dirección y… 30 

 31 

Se deja constancia de que a las doce horas con siete minutos se desconectó de la 32 

sesión el señor Jorge Guardia Quirós, miembro de la Junta Directiva del Banco Central de Costa 33 

Rica. 34 

 35 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 36 

Don José. 37 

 38 

SR. JOSÉ CHAVES MESÉN: 39 

Señor. 40 

 41 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 42 

Parece que la tengo contra usted, lo interrumpo, no lo dejo hablar. Vea, es que don Jorge había 43 

avisado que se iba a salir alrededor de las doce. Y no sé si don Jorge está. Yo no lo veo.  44 

 45 

SRA. MARTA SOTO BOLAÑOS: 46 

No, no lo veo yo. ¿Sí está? 47 

 48 

SR. ÉDGAR ARIAS FREER: 49 
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No se ve.  1 

 2 

SRA. MARTA SOTO BOLAÑOS: 3 

No lo veo.  4 

 5 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 6 

No. Entonces, hay que consignar la salida, pero no vamos a parar aquí. Terminemos de discutir esta 7 

parte, de por sí es información de mucho interés y los tres que nos quedamos nos damos por 8 

informados. Eso nos inhibe a… ¿qué es lo que procede en este caso? ¿La Junta termina aquí? 9 

 10 

SR. IVÁN VILLALOBOS VALERÍN: 11 

Se rompió el quorum, don Róger. Ya solo quedan tres. Ya no pueden sesionar oficialmente, o sea, 12 

ahí terminó la Junta, con la salida de don Jorge. 13 

 14 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 15 

Doña Hazel. 16 

 17 

SRA. HAZEL VALVERDE RICHMOND: 18 

Sí. Era lo que dijo Iván, lo que iba a decir. Más bien, con la ruptura del quorum, hay que retomar el 19 

tema, más bien, en la próxima sesión. 20 

 21 

SR. RÓGER MADRIGAL LÓPEZ: 22 

Vea, yo quiero ser totalmente flexible. Yo no quería mal lograr el esfuerzo de ustedes. Una cosa 23 

puede ser continuar con la exposición, pero es como una sesión de trabajo, ya la Junta se acaba de 24 

terminar. Si gusta pare la grabación. Terminó la Junta con la ruptura del quorum”. 25 

 26 

La Junta Directiva, 27 

 28 

dispuso por unanimidad: 29 

 30 

continuar con el análisis, en una próxima sesión, de la propuesta de cambio organizacional para la 31 

División de Análisis de Datos y Estadísticas, remitida adjunta al oficio DTE-0315-2024, del 29 de 32 

noviembre de 2024, suscrito por los señores Édgar Arias Freer, director de la División 33 

Transformación y Estrategia y José Víctor Chaves Mesén, director del Departamento de Calidad y 34 

Mejora Continua, adscrito a esa división. 35 

 36 

ARTÍCULO 11. Asuntos pospuestos. 37 

 38 

  La Junta Directiva 39 

 40 

convino en: 41 

 42 

posponer, para una próxima oportunidad, el análisis y resolución de los asuntos indicados en la 43 

agenda como puntos 4.1, y 4.3, relacionados, en ese orden, con los siguientes oficios: 44 

 45 

1. DTE-0316-2024, del 29 de noviembre de 2024, por cuyo medio la División Transformación y 46 

Estrategia adjunta la propuesta de cambio organizacional – División Transformación y 47 

Estrategia - noviembre 2024, así como el borrador de acuerdo de Junta Directiva relacionado. 48 

 49 
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2. DTE-0310-2024, del 22 de noviembre de 2024, mediante el cual, la División Transformación 1 

y Estrategia remite el documento Estudio de clasificación y valoración plazas clasificadas como 2 

Asistente de Servicios Generales y una propuesta del borrador de acuerdo de Junta Directiva, 3 

para su valoración. 4 

 5 

ARTÍCULO 12. Distribución de documentos que no son de carácter resolutivo. 6 

 7 

  Seguidamente, los miembros de la Junta Directiva conocieron copias digitales de los 8 

oficios que se detallan a continuación, los cuales no eran de carácter resolutivo: 9 

 10 

1. DTE-0311-2024, del 26 de noviembre de 2024, suscrito por los señores Édgar Arias Freer, 11 

director de la División Transformación y Estrategia, y Carolina Villalobos Hidalgo, directora 12 

del Departamento de Presupuesto, y oficio GER-0330-2024 del 26 de noviembre de 2024, 13 

suscrito por doña Hazel Valverde Richmond, gerente del Banco Central, relativos a la 14 

programación de las modificaciones presupuestarias de la Gerencia para el 2025, de 15 

conformidad con lo indicado en el artículo 6 del Reglamento para la aprobación de variaciones 16 

al presupuesto del Banco Central de Costa Rica, de los Órganos de Desconcentración Máxima 17 

y del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero. 18 

 19 

2. DTE-PRS-0126-2024, del 25 de noviembre de 2024, por medio del cual la señora Carolina 20 

Villalobos Hidalgo, directora del Departamento de Presupuesto, remite el Informe Resumen de 21 

Presupuesto y de Costeo, al 31 de octubre de 2024. 22 

 23 

  Se dieron por recibidos. 24 

 25 

 26 

 27 

A LAS 12:07 HORAS FINALIZÓ LA SESIÓN. 28 

  29 
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